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In str u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección ge
neral de Prim era enseñanza.—Ad
judicando definitivamente las <fbras 
con destino a Escuelas graduadas y 
unitarias a los señores que se in 
dican.— Página 1493.

Dirección general de Bellas Artes.—1 
Desestimando la instancia presen
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Aguas.— Concediendo autorización pa-s 
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tada Comunidad.— Página 1485.

Otorgando a la Sociedad Hidroeléctri-■ 
ca Española autorización para cons
truir dos embalses en el río Gabriel^ 
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utilidad pública de las obras.—Pá-* 
gina 1487.

An exo  2 «  —  E dictos . —  Cu ad r o s  e s -: 
TADÍSTICOS.

A nexo  3. —̂-T r ibu n a l  S u pr em o .—Sala’ 
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Portada e índice de sentencias y  autos 
(Retados par la Sala de lo Civil des
de *l.0 "de Enero al 30 de Junio de/ 
1925 y publicados en este diario, 
oficial.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
¡siií novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 
S. M. el R e y  (q. D, g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a ce ta  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (G a ce ta  del 5), se ha servido 
conceder u n  mes de licencia por en
fermo y  con medio sueldo, corno p ri
mera prórroga de la concedida por

Real orden de 18 de Febrero último, 
al Auxiliar femenino de tercera dú 
Telégrafos doña Angela Bustamante y  
Lupión, con destino en Bilbao, <mto-. 
rizándola para hacer uso de ella efí 
Madrid, debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 10 del 
actual, de acuerdo con lo que p re 
ceptúa la disposición o cta v a  de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona. }

De Real orden, exi v irtud  de la 
legación especial que tengo confeTí. ^
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ía , lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos año®. Madrid, 18 de Marzo 
de 1926.

El Director genera!,
TAFÜR

Señores Ordenador ‘ de Pagos y Jefa 
del Centro de Bilbao;

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que' previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c eta  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo, como p ri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden de 15 de Febrero último, 
al Auxiliar cuarto mecánico de Te
légrafos D. Yieente Matali y Llopis, 
con destino en talleres de la  Direc
ción general, autorizándole para  h a 
cer uso de ella en Y alenda, debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 10 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la  de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. é . para su conoci
miento y efectos. Dios gñarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Marzo 
de 1926.

El Director general,
TAFUIi

Señores Ordenador de Pagos y Jefa 
de los Talleres de la Dirección ge
neral y Habilitado.

1" ■■ í

S, M. el R e y  (q. D, g.), da confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo s i
guiente (Gaceta del 5), se h a  servido 
conceder un  mes de licencia por. en
fermo^ y  con todo el sueldo, al Cela
dor de Telégrafos D. Constantino Ca- 
lavia y Gracia, con destino en la Sec
ción de Zaragoza, debiéndose consi
derar concedida esta’ licencia con fe
cha 2' de Marzo actual, de acuer«Kv 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud  de la de- 
• legación especial que tengo conferí- 

áa, lo digo a Y. S. para su conoci- 
naiento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Marzo 
de 4928.

El Director genera
t a f u r

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección do Zaragoza^

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
I lmo. Sr.: Recibida com unicación 

del Secretario general de la Junía 
o rganizadora de la concurrencia  de 
E spaña a la Exposición In te rn ac io 
nal de Arles decorativas o Industria
les M odernas de P a rís  del pasado 
año, dando cuenta de haberse  de
vuelto  a todos los señores exposi
to re s  sus obras, con lo que se da 
por cum plida la m isión que les fué 
encom endada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer que se declare di- 
su e lta  la citada Ju n ta , ex p resán 
dose a la señora  D uquesa de Me~ 
dinaceü y a los señores D uque de 
Alba, D. Félix  Boix, D. M ariano 
B enlliure, D. Fernando Alvarez ce 
Sotom ayor, D. Rafael Doméneeo, 
D„ Pedro M. de A rtiñano, D. F ra n 
cisco A lcántara , D. Pedro M ugurli

za, D. Luis Pérez Bueno, D. F ran 
cisco Pérez Dolz y .D . Jo sé  F ra n 
cés, que la com ponían, su s a t is 
facción por la cooperación y auxi
lios p restados, así orno por su  celo 
en los trabajos realizados para el 
buen éxito, del C ertam en.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a  Y. I m uchos años. Ma
drid, 15 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor D irec to r general de B ellas 

A ries.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a b ien  disponer que don, 
E ugenio López Tudela, nom brado 
D elegado español en la Exposición 
In te rn ac io n al de A rtes decorativas 
e In d u stria le s  m odernas de P a rís  
del pasado año, po r Real orden de 
8 de Octubre de 1924, cese en sus 
funciones y se le exprese su sa
tisfacción  po r el in terés y acierto  
con que ha desem peñado el cargo .

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
r a ,  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. L m uchos años. Ma
drid, 15 de Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor D irec to r general de B ellas 

A rtes.

Ilmo. Sr.: V ista la  propuesta que 
la  Ju n ta  de P a tro n a to  del Museo  
N acional del P rado eleva a la Su

perio ridad  re fe ren te  al legado que: 
al referido Museo hace el excelen-; 
tí simo Sr. D. Fernando de los Vi
lla res Amor, de d iferen tes cuadros 
que fueron  de su propiedad, y de 
conform idad con la re fe rid a  p ro 
puesta ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien au to rizar a la Ju n ta  de Pa~? 
trona to  del Museo Nacional del 
Prado p a ra  que acepte los dos cua-. 
dros que en su p ro p u esta  designa, 
y que son una tab la  de 0,35 me-? 
tro s  Re alto por 0,26 de ancho,, ta l  
vez re tra to  de Ana de A ustria , a t r i 
buido por el te s tad o r a Clonet, y  
un pequeño lienzo pintado y firm a
do por Pereda en 1664, que repre-; 
sen ta  a San Feliz de Cantalicio re-^ 
icibiendo de la Yirgen al Niño Je 
sús, inscrib iéndose el nom bre del 
generoso donante en  el libro de 
honor del Museo.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que de Real orden se den las gra-i 
cias a los te s tam en ta rio s  del fina- 
do señor D. Fernando de los Yilla-? 
res, lim o. Sr. D. Ju a n  Rodenas y 
D. Antonio Mora, por su valiosa 
in tervención en el cum plim iento  
dél legado.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-? 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 16 de Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor D irec to r general de Bellas;

A rtes.

M IS T E R IO  DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vis ta  La com unicación 

de 7 de D iciem bre ú ltim o, en que 
el Delegado Regio de E nseñanza  fn-s 
du stria l de Bilbao solicita que, con! 
arreglo  al Real decreto de 25 de; 
Octubre de 1913, se provea la Cá-s 
ted ra  de T eoría  general de las mán 
quinas y Teoría especial de las má~. 
quinas,' p rim er curso, vacan te  en la  
E scuela de Ingen ieros Industria les 
de Bilbao, y que al efecto se design 
nen los Yo cates de las E scu e tas  
Central y de B arcelona, que con los 
de la  de Bilbao h an  de co n stitu ir  el 
T ribunal:

Resultando que si bien es cierto; 
que p a ra  ju zg a r las oposiciones a 
esta  m ism a C átedra se constituyó  
T ribunal en el año  1924, que actuó  
en Ju lio  de 1925, hubo de declarar, 
desiertas las oposiciones por no
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presentarse ningún aspirante, según 
acta suscrita por el mismo con fe 
cha 10 de Julio de 19.25;

Resultando que con arreglo al 
mencionado Real decreto de 25 de 
Octubre de 1013, ha de constituirse 
el Tribunal con dos Profesores nu
merarios de cada una de las Escue
las de Madrid, Barcelona y  Bilbao, 
para ejercer el cargo de Vocales, y 
que para poder hacer l,a designa
ción de los mismos, conforme al 
articulo 6.° del citado Real decrete), 
han de elevar propuesta a -este Mi
nisterio los tres citados Centros de 
enseñanza, y a tal efecto se dictó 
la Real orden de 27 de Enero ú l
timo:

Resultando que la Junta de En
señanza industrial de Bilbao, en 
virtud de lo preceptuado por el ar
tículo 5.° del citado Real decreto, 
ha designado para Presidente de d i
cho Tribunal a D. Julián 'González 
Suso, que e:s Vocal de la misma, y 
para el cargo de Vocales del T r i
bunal a los Catedrático,s de la Es
cuela de Bilbao I). Luis Clueca y 
D. Mario Martínez R. de la Escale
ra, y como suplentes a D. José B all- 
vé y D. Leandro J. Torróntegui:

Considerando que la Escuela de 
Barcelona, en oficio de 19 de Po
brero último, y  a propuesta de la 
Junta de Profesores, designa a don 
José Galí Fabra y D. Antonio Ro- 
bert Rodríguez para Vocales, y a 
D. Ramón Marqués Fabra para su 
plente; que la Escuela Central, en 
oficio del mismo mes y -en virtud 
de acuerdo tomado en Junta de Pro
fesores celebrada en 24 de igual 
mes, propone*para Vocales a D. Juan 
Flórez Posada y D. Carlos Mataix 
Aracil, y para .suplentes a D, Al
fonso Torán y D, Pedro Artíñano, 
y que la Escuela de Bilbao tiene 
propuestos para el mismo cargo a 
D. Luis Checa y D. Mario Martí
nez R. de la Escalera, y com o su
plentes a D. José Ballvé y D. Lean
dro J. Torróntegui,

S. M. el Rey (5j. D.. g.) ha tenido 
a bien disponer que el Tribunal pu
ra juzgar las oposiciones a i a Cá
tedra de Teoría general de las má
quinas y Teoría especial de las má
quinas, primer curso,, vacante en la 
Escuela de Ingenieros Industriales 
de Bilbao, quede constituido en 1.a 
siguiente form a:

Presidente, D. Julián González 
Suso'.

Vocales: D. Luis Checa, D. Mario 
Martínez R. de la Escalera, D. José 
Gal i Fabra, D, Antonio Robar! R o
dríguez, D, Juan Flórez Posada y 
D. Carlos Mataix Aracil, y como su

plentes O. José Ballvé, D. Leandro 
J. Torróntegui, D. "Ramón Marqués 
Fabra, D. .Alfonso Torán y  D. Pe
dro Artíñano; quedando obligada la 
Junta de Patronato de la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Bilbao., 
en cuya capital ha de verificarse las 
oposiciones., a -satisfacer ,a los Yo-: 
cales procedente;» de Ja A Escuelas 
de Madrid y Barcelona las indem
nizaciones, dietas y gastos de viaje 
que determina él artículo 10 del 
Real decreto de .25 de Octubre 
de 1913.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 17 de Marzo de 1926.

p . a , 
ANDUJAR

Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U 
D A  Y  C L A S E S  P A S I V A S

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la sequnda 
quincena del mes de Febrero 
de 1926,

Pesetas. 
i ,     - - « i »

JUBILACIONES
D. Pascual García Romero,

Portero cuarto del Mi
nisterio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.:
Se le concede el haber ■ 
pasivo de L009 pesetas 
anuales, ,2/5 de 1.590, 
por Valencia.,....,-,...»... LOCO 

D. Vicente de Lastro y Ma- 
to-s, Fiscal de la Audien
cia territorial da Las 
Palmas. Se le cqgeede al 
haber pasivo dd  12.00Ó 
pesetas anuales, 4/5 de-
15.000, por Las Raimas. 12,000 

D. José Caro y Stecnenyi,
Enviado extraordinario 
y Ministro' plenipoten
ciario de primera ciase»
Se le . concede el haber 1 
pasivo de 15.000 pesetas 
anuales, máximo de 
20.00*0, pofe Madrid..,...,.. 15.099

D. Francisco San llórente y 
Rubina!, Magistrado de 
la Audiencia territorial 
de Barcelona. Be le con
cede el haber pasivo de
12.000 pesetas anuales,
4/5 de 15,900, por Bar
celona  ...................  12.900

D. Joaquín Fernández Sa- 
gredo, Jefe de Negociado 
de primera otee de Ha
cienda. Se Je concede el 
haber pasivo de 4.800

 Pesetas.

píese tas anuales;.,. 3/5 de
8.000, por Madrid..,...-.» 4.80IJ 

D. Celestino Morilla Assa.it,
Registrador de la Pro, 
piedad de primera clase.
Se le concede el haber 
pasivo de 9.600 pesetas 
anuales, 4/5 de 12.000,
por Valencia.. - .....  9.600

D. Manuel González de Jas 
lleras, Portero mayor dé 
la Audiencia de .Madrid.
Se le concede el haber 
pasivo de 4,000 pesetas 
anuales, 4/5 de 5.000,,
per Madrid,.. „.................. 4. 0*0$

D. L©smes Fernández y  
Fernández, Oficial . ma
yor del Cuerpo de Te
légrafos. Se l e concede el 
haber pasivo de 4.800 
pesetas anuales, 4/5 de
6.000, por VaRadolM... 4L80O 

D. Alberto' Muslares del
Corzo, Comisario de ae~. 
gunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia. Se le con
cede el haber pasivo é®
8.000 peseta® anuales.,
4/5 de 10.000, por Ma- 
drid RJOiOtíS

D. Florencio Breña Expó- 
sito, Capataz de tercera 
clase del Cuerpo de Te-: 
légralos. Se le concede 
el haber pasivo de 1.500 
pesetas anuales, 3/5 dé
2.500, por Jaén ........ 1,500

D. Manuel Maira Braga,
Alguacil de la Audiencia 
de Lugo. Se le concede el 
haber pasivo de 1.400 
pesetas anuales, 4/5 de
1.750, por Lugo............... 1.400

D. José Manuel Osario Pur 
ga, Oficial primero del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede el haber pa
sivo de 8,000 pesetas 
anuales, 3/5 de 5/dMM),
p or Orense  ........  3 .000

D. Narciso Díaz Martín,
Torrero mayor de faro®.
Se le concede ei haber 
pasivo de 4,800 pesetas 
anuales, 4/5 úe 6.900- por
Vizcaya ....... ... .... .. 4.800

D. Juan Camión a García,
Portero tercero de los 
Ministerios civiles. .Se le 
concede el haber p&sivo 
de 1.800 pesetas anuales,
3/5 de 3.O0O:, por Madrid» 1.80-0

D. Antonio Comín Castillo,
Sargento del Cuerpo de 
Seguridad. Se Je concede 
el haber pasivo de 2.100 
pesetas anuales, 3/5 de
3.500, por Madrid...».....  2,100

D. José María Benaiges y
Pujol, Profesor numera
rio de Piano y Organo del 
Colegio Nacional de Cie
gos. Se le concede el ha
ber pasivo de 4.200 pe
setas anuales, 3/5 de
7.000, por Madrid..........  4.20Q

D. Isidoro Coloma y Que-
vedo, Presidente de la
Audiencia provincial de 
Zaragoza. Se le concede 
el haber pasivo de 11.400
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 Pesetas.
f* péselas anuales, 4/5 de 

14.2-50, por Valladolid... 11.400 
D. Francisco Román y Con- 

treras, Suboficial d e l  
Cuerpo de Seguridad. Se 
1-e concede el haber pasi
vo de 2.400 pesetas anua
les, 3/5 de 4.0-00, por
Barcelona ........................   2.400

>p. Eduardo • Faraill Berros- 
teguieta, Oficial segundo 
de Hacienda.. Se le conce
de el haber pasivo de 
1.500 pesetas anuales, 2/5
de 4.000, por Madrid  1.600

D. Mariano Martínez Paños,
' Jefe de Negociado de se

gunda clase de Adminis
tración civil. Se le con
cede el haber pasivo de 
2.800 pesetas anuales, 2/5 
de 7.000, por Barcelona. 2.800 

p . Francisco Ara Andrés,
¡Vigilante d e  primera 
clase del Cuerpo de V i- 
gilaúcia, cesante. Se f le 
concede e*l haber pasivo 
de 600 pesetas anuales,
3/5 de 1.000, por Valen
cia ..........    *

X>. "Antonio - Laipeñá Barto
lomé, Alguacil del Juz
gado de primera instan
cia e instrucción de Ate
ca. Se le concede el ha
ber pasivo do 1.400 p e - 
Fíetas" anuales, 4/5 de 
1.750, por Madrid   1.400

Importan las jubilaciones. 110.200 

p e n s i o n e s  v i t a l i c i a s  d e l
TESORO

pona Jesusa de Uruburo 
y  Fernández, v iu d a ',
Huérfana de D. Ricardo, 
íngenieró Jefe de prim e
ra clase quo fué del 
Cuerpo de Minas. Sê  la 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 1.500 
pesetas anuales, por A l
mería .........’............................ 1.500

Doña María Peralta Bar- 
bier, viuda, huérfana; dé 
D. Francisco, Jefe de Ne
gociado de tercera clase 
que fué de Hacienda. Se 
la concede la pensión v i
talicia del Tesoro de 800 
poseías anuales, por Ma
drid .......   . ....... -  800

-Doña Asunción Zatarain. 
Fernández, viuda, huér
fana de D. Benito, Pro
motor fiscal que fué de 
Puehla de Sanabr i a. Se 
la concedo la pensión v i
talicia del Tesoro de 
600 pesetas- anuales, por 
Salamanca .....................    600

1mportan las pensiones vi
talicias ’dél Tesoro......... .2.900

PENSIONES DE MONTEPÍO

|)oña Josefa Santillán Or
tega, viuda de D. Laíi-

 Pesetas.
f f l  '------------------------------ ---------------

roano Flores García, Por
tero del Ministerio de la 
Gobernación, jubilado. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Burgos, de..............   500

Doña Concepción Lozano '
López, viuda de D. Pe
dro Ruiz Arenas, Oficial 
tercero de Correos. Se la! 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Madrid, de  ........  550

Doña Angela Viñas Díaz, 
viuda do D. Mariano Pe- 
ñarrubia Casanova, Ofi
cial primero del Cuerpo 
de Telégrafos. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Correos, por
Madrid, de..........................  1.425

Doña Gala González Ro
mán, viuda de D. Ra
món Perea, Celador de 
vía de los ferrocarriles.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Correos,
por Madrid, de.................  950

Doña Josefa Carbonell Es
canden, viuda de D. José 
Cardona Rose!Jó, Torrero 
primero de faros. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Córdoba, de   1.425

Doña Sara Ramírez Va
liente, viuda de D. Fede
rico Algarra Plomer, E s
cribiente mayor de Obras 
públicas. Se la concede la 
pensión de Montepío de
Córdoba, de......................... 550

Doña Angustias, D. R icar- 
. do y D. Juan de Dios 

Ruiz García, huérfanos 
de D. Ricardo, Auxiliar 
cuarto de Telégrafos.
Con derecho a, suceder a 
su madre, doña María 
García, en la pensión de 
Montepío de Correos, por
Granada, d e .......  550

Doña Asunción Marticoreina 
Sánchez, huérfana de don 
Enrique, Ayudante de 
Obras públicas. Con dere
cho a suceder a su ma
dre, doña Elimena Sán
chez, en da pensión de 
Montepío de Correes, por
Madrid, de  ...........  550

Doña Patrocinio Avarguesy 
Bravo, viuda de D. Ma
nuel Pérez Soler, Auxi
liar primero de Hacien
da. Se la concede la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, de..,* 625

Doña Ana María Escudero /
Bolla, huérfana dh don 
Eduardo, Juez de prime
ra instancia de entrada.
Se la concede la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Guipúzcoa, de, 825

Doña María del Pilar y do
ña Luisa Utor Marín, 
h u érfan as de D. Juain, - 
Oficial primero de Ha
cienda. Con derecho a 
suceder a su madre en 
la pensión de Montepío t

Pesetas.

de Oficinas, por Valla-
dolid, de .........    825

Doña María del Carmen!, 
doña María de la Peña, 
doña Ascensión y don 
José Esteban García T re- 
lles, huérfanos de don 
José, Catedrático del Ins
tituto del Cardenal Cis- 
meros. Con derecho a su
ceder a su madre, doña 
Pilar García, en la pen-. , 
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, de.... i . 875 

Doña María Ramón Mora- r  
les, viuda de D. Sebas
tián Navarro García, Ofi
cial segundo de Hacienda.
Se la concede la pensión! 
de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de.................  750

Doña María de la Gloria 
Pérez Fernández, huér-, 
faina de D. José, Gatedrá-. ; 
tico. Con derecho a su-: 
ceder a su madre, doña1 
Matilde Fernández, en la ' 
pensión de Montepío do 
Oficinas, por Cádiz, de... : ¡875

Doña A n i e b l a  Mendívil 
Fernández, viuda de don 
Juan de la Prida jorro ,
Director de Prisiones do ■ 
tercera clase. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por {
Madrid, de..........................  1-.250'

Doña Carmen Nieves Ra
món Prussi, viuda cíe 
D. José Ramón Bisbal,
Jefe de* Prisiones de 
primera c l a s e .  Se la 
concede lai pensión de 
Montepío d o Oficinas,
por Valencia, de.............. 375

Doña M a r í a  Berrigueto 
Rodríguez, viuda de cíon 
Rudesindo Oteo Guinea,
Sargento de Seguridad.
Se la concede la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, de....- . . 750

Doña Matilde García Co
rral, huérfana de D. Ra
fael, Jefe de Negociado 
de tercera clase de Ha
cienda. Con derecho á 
suceder a su madre, do«* 
ña Matilde Izquierdo, en 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Barce
lona, d e .... .. . ...........   825

Doña Waldina Moren-o*
Castaño, viuda de don 
Nivardo Ruiz de Ayllón,
Oficial de cuarta clase 
de Hacienda. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Ciudad Real, d e ..........  375

Doña Carmen Lamas Prie- • 
to, viuda de D. F elisin - 
do Sardina Navarro, Ofi
cial del Cuerpo de Prí- .
?.iones. Se la concede la 
i1 n"•i' íór de Montepío de

■i.;, por Goruña, de 625
Do- a Amalia Rivera de lá 

Torre, viuda de D. Car
los Corcuera Menéndez,
Oficial d)e tercera clas$
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Pesetas.

de Hacienda. Be la con-, 
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Madrid, de..............    750

KJéña María Fernández Per-:
~ tero, huórfanai de don 

Luis, Registrador de la 
•Propiedad. Con dterecho 
a suceder a su madre, 
doaa Ana Portero, en la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Jaén, de... 1.625

jDoña Rosa Cáceres de la 
' -Torre, viuda de D. Juan 

Cisneros Sevillano*, Ca
tedrático de la Facultad 
de Medicina de la Uní- 
yens iúfad Central. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Madrid, cíe 2.500 

poña Elisa Callejo de la 
Cuesta, huérfana de don 
Pablo, Magistrado, i ubi- 

' ¡lado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por.
Yalladolid, de ........   2.500

J)oña Felisa y doña María 
de las Mercedes BelJever 
Barrio, huérfanas cíe don ’

 ̂ Ricardo, Profesor de la, 
de término de la Escue
la de Artes y Oficios cíe 
Madrid?. Se las concede la 
pensión de Montepío, por
Macírid, de...............  2.500

Doña María del Pilar Ur- 
quiza Salomón, viuda de 
£). Juan Antonio Maldo- 
nado Carrión, Jefe supe
rior cíe Administración,
Secretario general del 
Tribunal de Cuentas, ju 
bilado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por

• Madrid, de  .....  3.125
poña Agapita Infante A rri

bas, viuda de D. Anto- 
lín Bermejo López, Por
tero cuarto de la Direc
ción general del Tesoro.
Se la concede 1a. pensión 
de Montepío, por Ma
drid, de  ....................  500

Doña Francisca de Pau- 
la Peigneux DEgmont, 
huérfana de D. León,
Jefe de Centro del Cuer
po de Telégrafos, jubi- 

- lacio. Se ía concede la 
pensión de Montepío, por

í Madrid, de............   1.500
poña Leonor Rubio Micó,
' viuda cíe D. Tomás Gó- 
, mez de la Rocha Sán

chez Sierra, Comisario de 
tercera clase del Cuer
po de Vigilancia. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por r Madrid,
de ................................... 2.250

poña Juana Solís Jurado, 
viuda de D. Bernardo 
Flores, Delineante del 
Cuerpo de Minas. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Madrid, de 1.000 

Doña Clara Vigiiefti Fer- 
nández, viuda de don 
Eduardo Olmedo Feijoo,
Jefe cíe Negociado de se
gunda clase de Hacien
da, jubilado. Se la con-:

  Pesetas.
cede la pensión de Mon
tepío, por Madrid, de..., 1.250

Doña Luisa Salazar Sainz 
. de la Lastra, viuda dé 
D. Vicente Cutanda To- 
ralla, Profesor de tér
mino de la Escuela de 
Artes y Oficios de Sevi
lla, jubilado. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Toledo, de... 2.500

Doña Encarnación Gómez 
Ramos Spínola, viuda de 
D. Prisco Checa Llóren
te, Oficial del Cuerpo de 
Correos, jubilado. Se la 
concecin la pensión de 
Montepío, por Cáceres,
de ..... . 1.000 '

Doña Dolores García Gar
cía, viuda de D. José Ri- 
vas Otero, Torrero ma
yor de faros, jubilado, ge 
la concede la pensión de 
Montepío, por La Coru-,
ña, de  ...» 1.500

Doña Purificación^ y doña 
María Clara Arines Ló
pez, huérfanas de don 
Antonio, Sobrestante de 
Obras públicas. Se las 
concede la pensión de ■.
Montepío, por Ponteve
dra, de.........  .............  1.0OO

Doña Ana Bermúdez Gon-: 
zález, viuda de D. José 
Antonio Ríos Sánchez,
Jefe de Sección de se
gunda clase del Cuerpo 
de Telégrafos. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Ciudad Real, •
de       1.750 a

Doña Aurea Luceño Barra-. 
gán, D. Alvaro, doña Ade
la y D, Antonio Linares 
Rivas Luceño, y doña 
Margarita Linares Rivas 
Laguno, viuda y huérfa
nos, respectivamente, de 
D. Emilio, Jefe de Ad- ^
ministración de segunda ‘
clase de Hacienda. Se les 
concede la pensión de 
Montepío, por Madrid,
de .................   ........ 2.406,2o

D o ñ a *  Manuela González 
Martínez, huérfana de 
D. Antonio González Cua
drado, Catedrático del 
Instituto de Badajoz, ju
bilado. Se la concede la. 
pensión de. Montepío, por 
Badajoz, de  .........   2.12&

Importan las pensiones de
Montepíos  .........   47.256,25

MESADAS DE. SUPERVIVENCIA

Doña María Escués Tur
nio, viuda de D. Manuel 
Barba Vicente, Cabo, .de 
Seguridad, jubilado. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.200 pesetas
anuales, por Huesca  200

D o ñ a  Josefa Fernández 
Noguera, viuda de X). An
tonio de Pedro Serrano,
Guardia primero de Se-.

Pesetas 

guridad. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
3.000 pesetas anuales,
por Madrid................... . 500

Doña Teódula García Quin- 
tano, viuda de D. José 
Pérez Rioja, Auxiliar pri
mero del Ministerio de 
Trabajo. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
2.500 pesetas anuales,
por Madrid   416,65;

Doña Carmen Fernández 
Moya, viuda de D. Ma
nuel S á n c h e z .  Durán,
Peón caminero de ias ca
rreteras del Estado. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas
anuales, por Iluelva  243.33,

Doña Ramona Querol San- 
glés, viuda de D. Manuel 
López López, P o r t e r o  
tercero de la Audiencia 
de Barcelona. Se la con
ceden dos mesadas de 
supervivencia, al res
pecto de 3.000 pesetas 
anuales, por Barcelona... 500 

Doña María González Or
tega, viuda de D. Eusta
quio M a r o t o  Sánchez,
Portero quinto de la In
tervención do Hacienda 
de Logroño, jubilado. So 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.200 pesetas-
anuales, por Segovia   200

D o ñ a  Encarnación Torres 
Pérez, viuda de D. Auge!
Lójpez Madrid, Sobres
tante de Obras públicas, 
jubilado. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto ds
3.000 pesetas anuales,
por Granada.......  .....  500

Doña Dolores Boix Om- 
brabella, viuda de D.'An
tonio Saderra Malet, Or
denanza de Telégrafos, 
jubilado. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia,, ai respecto de 
1.200 pesetas anuales,
por Gerona  ...... 200

D o ñ a  Juana Fernández 
Puerto, viuda de D. Ra
fael G a z a p o  Delicado,
Portero cuarto al servi
cio del Avance catastral 
de rústica. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, ai respecto 
de 2.5Ó0 pesetas anuales,
por Badajoz ............. 416,65

Doña Carmen Barrera Ló
pez, viuda de D. Joaquín 
Barón Gallardo, Cartero 
de segunda clase. Se la 
conceden dos mesadas de 
suiperv i vene i a, al respec
ta de 2.372,50 pesetas
anuales, por Sevilla  39M §

Doña Juana Sáez Trespa- 
derne, viuda de D. Mar- 
tiniano Aguinaga Pérez, '
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Portero tercero del Mi
nisterio de Fomento,, ju
bilado. Se .i-a conceden 
dos mesadas de super
vivencia, al respecto 4e 
2.100 pesetas anuales,,
por B u r g o s  £50

Doña Natalia divero Fe- 
rrer, viuda de D. Miguel 
Antonio Famtaena Lá
zaro, Portero -cuarto de 
los Ministerios civiles.
Se la conceden dos me
sadas. de supervivencia, 
al respecto de 2;50G pe
setas aúnate, por Va
lencia __________________    4.16,66

Doña Carinen Gelrna Pa- 
gés, viuda de D. Emilio 
Clapé Faineílas, Peón ca
pataz de las carreteras 
del Estado. Be la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al .respecto 
de 1.642/50 pesetas anua
les, por -'Gerona.................. 273,75 .

Doña Cristina Bernárdez

Pesetas.

Andrés, viuda <de D. T e -  
lesforo Femado Martín,
Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. ‘Be 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de i .46-0 pesetas 
anuales, por Zamora......: 243,33

Doña María Al ancón Medi
na, viuda de D, Pedro 
Muñoz Alastra;, Peón ca
nil ñero de las carreteras 
del Estado. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, -al respecto 
de 1.277,50 pesetas anua
les, por Malaga............... 212,90

D o ñ a  Narciso, La-fu ente 
Ruiz, viuda de D. Pedro 
Barriocanat Peón cami
nero de las carreteras del 
Estado. 'Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
1.460 pesetas anuales,
por Burgos....,,-.----------- ... 243,33

Doña Dorotea Gómez Saia-

Pesetas.

zar, viuda de .D. Eástor 
Sal azar Fernández, Pieón 
caminero de las carrete
ras del Estado. -Se ia 
¡conceden ,do;s mesadas 4© 
supervivencia, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por Burgos............ 243,33

Importan tas memdas de 
supervivencia por mía 
sola vez,......... . 5.555 M

RESUMEN
Importan las jubilaciones. TIO.260
Idem las pensiones vita li

cias del Tesoro ,.. 2.900
Idem las ídern de Monte

píos .........................   4 7.256,2.5
Idem las mesadas de su

pervivencia por una 'sola 
vez ........     5.555,41

Total.............. . .. 165.911,66

Madrid, 6 de Marzo de 1926.— El
Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
Fundación del E x cm o . Sr . D. Manuel V entura  F igueroa

Valores que constituyen el capital de la Fundación en 31 
de Diciembre de 1925, custodiados a su nombre en el 
B anco de España.

PE SET A S
EFECTIVA S

i .600.000 pesetas nom ínate en 3:200 acciones 
del Banco de España, al' 536 '% {ú ltim a co
tización de Diciembre-de 19251.................. 9.376.090,00

£00.000 pesetas nominales -en 400 acciones de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, al 

• cambio de 222 % (última cotización de D i
ciembre de 1925)..,..,,........ - ........   ,444.900,00

$99.925 pesetas nominales en Deuda perpe
tua interior al \ por 100, al cambio de 69 %
(última cotización de -Diciembre de 1925)... 482.9 4 «,2-5

12.970,31 pesetas nominales en cinco acciones 
y  un residuo (¡sin interés) de la extinguida 
Compañía de Gremios.,., . . . . . . . . . ..........

T o tal  e fe c tiv o .^.-.................. . 10.302.946,25

El aumento de capital que se observa con relación al 
año anterior se debe a la  adquisición dte valores que se ns 
hecho en 4925 cien tal objeto, y  que más adelante se de
tallan.

ÍJuenta general de la Fmidaeión ^correspondiente al año Í9M  

I  N G- R E 'S O *S
P E SET A S

Existencia en la cuenta corriente ée la. Fun
dación con el Banco de España en 31 de D i
ciembre de 1*924..       969,1-1 i ,7.1

Existencia en la cuenta corriente de 1a, Fun
dación con la Sucursal det Banco de Espa
ña en Santiago en 31 de Diciembre de 1924. 6.959,,6.9

jBn 2 de Febrero de 1925, por beneficios co
rrespondientes al segundo semestre de 1924 
de las 3.1M acciones del Banco de España, 
propiedad 4© la Fundación, a razón de 70 
pesetas per «cc iéa ...,,........„ ....   . .........   223.580,00.

Suma y sigue  ......  1.199.651,40

P E SET A S

.Suma anterior ------------ -- :1.189.65.1,, 4Q
En .2 de Febrero de 1925, por intereses de 1 

de Octubre de 1:924 y 1 de Enero -de 1925 
de las 212.900 peset as nominales en tí tu te 
m portador de la Deuda perpetua interior 
al 4 ¡por 100, propiedad de la Fundación, con
deducción del 20 por 100 de impuesto..  3.40%4$

En 2 de Febrero de 1925, por beneficios '.co
rrespondientes alas 400 acciones de la'Com
pañía Arrendataria de Tabacos, propiedad 
de la Fundación, cupón núm. 65, a razón
de 25 pesetas por acción.. .................... TOíOOQ̂ OOi

En 30 de Marzo de 1925, por ios •intereses co
rrespondientes a las 44.625 pesetas .nomi
nales de ra Inscripción nominativa de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, pro
piedad de la Fundación, y por los vene i-  
m ien te  de Julio y Octubre"de 1924 y.Enero 
de 1025, con deducción del 20 por 100 de
Impuesto.,  ......................   1.1071,00:

En 1 de Abril de 1925, por los intereses co
rrespondientes a las 44.625 pesetas nomi
nales de la inscripción nominativa de ¡la 
Deuda perpetua ¡interior al 4 por 100, pro
piedad de la Fundación, y por el venci
miento de 1 de Abril de 1925, con deducción 
del 20 por TOO de impuesto y 4,50 pesetas
p:or derechos de custodia..................................  352,50

En 30 de Diciembre de 1925, por intereses 
á>e 1 de Abril, 1 de Julio y 1 de Octubre de 
1925 y 1 de Enero.de 1926, de las 212.900 
pesetas nominales en títulos ¡al portador 
de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
propiedad de la ..Fundación, con deducción 
del 20 por 100 de impuesto y 21,30 pesetas
por derechos de custodia  .............................C7.9Í,;50j

.En 30 de Diciembre de 1925, por beneficios 
correspondientes a las 400 acciones de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, pro
piedad de la Fundación, cupón núm. 66, a 
razón de '80 pesetas por acción y -deducidas
50 pesetas por derechos de custodia  I I  SÚPOOS

En 30 de Diciembre de 1-925, por beneficios 
correspondientes al primer semestre de 
1925 de las 3.194 acciones del Banco de Es
paña, propiedad de la Fundación, a razón 
de 60 pesetas por acción........... ...............  191,640,06

T o t a l  de lo s  in g re s o s . . . . . .   1 .424*862,^0



Gaceta de Madrid.- Núm. 79 20 Marzo 1926 1 479

P A G O S
Relación de los efectuados durante el añ o 1925, con expre

sión de los interesados, concepto por el que cobran y  
cantidad cobrada:

DOTES Pesetas. Pesetas.

Astray Astray, doña Juana  _...... 5.500
Astray Mato, doña María del Pilar. 5.500
Barbeito Zapata, doña Concepción. 5.500
Bou zas Barros, doña Manuela Ai-

s ira  ...............................   5.500
Bouzas Gómez, doña P rim itiva   5.500
Castro Eiriz, doña Constantína   5.500
Cotovad Martínez, doña Posa   5.500
Conto Alfonso, doña R osa ............. 5.500

'Cuíñas Touriño, doña C elia.,,...... 5.500
Cuiñas Touriño,, doña Matilde   5.500
F ariña Barreiro, doña Dodores . 5.500
Fentanes Ahnofrey, doña Josefina... 5.500
Fontán Costas, doña M aría'del Car

m en............... .....................................  5 5.500
Gallego Peleteiro, doña Irundina... 5.500
G arcía-Barros Cameans, doña Ma

r ía ....................................... .............. . 5.500
García López, doña Rosa................... 5.500
Gil Pazos, doña Manuela.............. . 5.500
Iglesias Filgueira, doña E lisa   5.500
Iglesias López, doña Argimi ra, , 5 . 5 0 0
Insúa Yarela, doña Isolina....   5,500
Laredo Rodríguez, doña E m m a...... 5.500
Lorenzo Penas, doña Consuelo  5.500
Malvar Martínez, doña Esperanza,... 5.500
Mareque Couto, doña E strella    5.500
Martínez Martínez, doña Adolfina... 5.500
Otero Estévez, doña María del Car

m en.............................................. 5.500
Porto Puente, doña Juana................  5.500
Quinteiro Filgueira, doña María del

P ila r ..  ....... ; • 5.500
Ramos Taboada, doña Juana   5.500
Rodríguez Rivas, doña Teresa. , 5.500
Romay García, doña María Sofía,,. 5.500-
■Solía Cliamadoira, doña María Pla

ceres................................................ 5.500
Touriño Bouzas, doña E lisa   5.500
Eorelli Cuiñas, doña R osalía ....,.,., 5.500

187.000 187.000

CUOTAS DE ACOMODO

Corbacho Costas, D. José María;
Magisterio  ..................   ' 1.500

Díaz Corbacho, D. Antonio; Magis
terio ...............    1.500

Diz Lois, D. Casimiro; Medicina.,.. 1.500
Fontaiña Sarrapio, D. Luis; Medi

cina........................................ , ..........   1.500
Gómez Naveira, D. Marcial; Medi

cina...................................     1.500
Janeiro Gómez, D. Víctor; Magis

terio ............................................   1.500 '
Martínez Malvar, D. Amánelo; Ve

terinaria.  ........      1.500
Ozón Martínez, D. José; Magisterio. 1.500
Penas Meilán, D. Ramiro; Medicina. 1,500
Pimentel Núñez, D. Felipe; Medi

cina..................................   ... 1.500*
prabazo Sarrapio, D. Virgilio; Cien

cias Q uím icas...  ..........   1.500

16.500 10.500

TÍTULOS DE LICENCIADO

Fontaiña Sarrapio, D. Luis; Medi
cina,  ...........   850

Luces Gil, D. Javier; Derecho  850
Fimentel Núñez, D. Felipe; Medi

c ina.....................................................  850

Suma y  sigue,,.. . . . . . . . .  2.550 203.500

Pesetas. Pesetas. )
 ...............................................—  r — r-------------- . j — t

Sum a anterior   2.550 203.50Q
Trabazo Sarrapio, D. Virgilio; C in -

cias Químicas..,.,  ............ :••••••
Vázquez Alvarez, D. Luis; Medicina. $50
Vidal Pórtela, D. José; Farmacia,... $50

5.100
   ¡:

TÍTULOS DE BACHÍUlJEn EN INSTITUTO

Alvarez García, P . Enrique,.....,.-..^ 1,18*20
Alvarez García, D. L u is ... . . . . .  . 1.18,20
Andión Pena, D. Nicolás 118,20
Casal Aboy, D. José....................   118,20
Cerviño Gesteira* D. M a n u e l . . . . 118,20 
Contreras Cerdeiriña, D . Gustavo... 118,20
García López, D. Jo sé . ,— .... 118,20
Lois Cerviño, D. Em ilio  .... .118,20
Lombos Pazos, D. José.................   118,20
Martínez Maivar, D. Serafín .. 118,20
Montero Botana, P . Juan  118,20
Peleteiro Pazos, D. Manuel ....* 118,20
Rivas Nogueira, P . Francisco......... 118,,2.0.

1.530,00 1& 0M J

TÍTULO DE VETERINARIO

Martínez Malvar, D. Amaméo.^.^^,. 454 ’:454T |
TÍTULOS DE MAESTRO

Corbacho Costas, D. Jo sé ,,,.....,......: :127¿90
Janeiro Gómez, D. V í c t o r . . , ^ . 127,90 
Ozón Martínez, D. J o s é . . . , ™ . . . . 127,90

383,70 3 8 3 JJ

PENSIONES DE 1.100 PESETAS

Andrade Sánchez, doña María del
Carmen; Magisterio, 2,° ..... L100

Bacariza Rivera, doña Carmen; P ia
no, 22   . . . . . . . . . . . . . .  LdOG

Bacariza Rivera, doña María del P i
lar; Piano, 2.°.............. . 1.100

Barreiro Curtada* D. José Antonio;
Medicina, 1.°...... ....................... . 1,100

B arreiro Curiada, D. José Antonio:
Medicina, 2.°.................... . . . . . .................1.100

B arreiro Curtada, P . José María;
Medicina, 6.°.................. ..................1.1O0

Bermúdez de Castro, doña María
Eugenia; Magisterio, 2.'°,. . ...... .. U  00

Boullosa Marín, D. César; Perito
mecánico electricista, 1 . ............  1A00

Boullosa Marín, D. Manuel; Perito
mecánico electricista, 2.°........ ....... 1.100

Bouzas Brey, D. Luis; Derecho, 3,° 1.100
Brey Bouzas, D. Luis; Filosofía y

Letras, 1.°........................................ L1O0
Cacheiro Astray, P .  Remigio; Medi

cina, 1.°....................... .......... ......... L l  00
Cacheiro Astray, D. Remigio; Medi

cina, 2.°....... . ................. . . . . . . . . . . . . . .  L100
Cardama Mareque, B. Manuel; Sa

grada Teología, 1.°....... ......... . 1.100
Casas Fernández, D. José; Derecho,

tercero .'...............  1.100
Castelao Villarejo,, D. Bernardo; Me

dicina, 4.°.. ,1.............. .. . . . .  i  .100
Corbacho Costas* D. José María; Ma

gisterio, 4.° ............y ., 1AO0
Costas Maquieira, D. Servando; Ma

gisterio 2 .°..... . . . . . . . . . . . . . . .  1.100
Díaz Corbacho, D. Antonio; Magis

terio, 4.°......................... . . . . . . ..........   • 4A00
Diz Lois, D. Cándido; Medicina, 6.° 1.100
Doval Amarelle, D. Calixto; Dere

cho, 1.°........    1.100

Suma y s i g u e , . 13.100 210.914,3$
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 P ese ta s . P e s e ta s .

S u m a  a n te r io r ..................  23.100 210.974,3
¡Doval A m arelle, D. Calixto; D e re -

cho, 2.o.....................................     l - 100E stévez Penas, doña Sara; M agis
terio, 2.®....................................       1.100[Fernández G arcía, D. Jaim e; Comer
cio, 1.°..............  •.•................ 1.100¡Fernández López, D. E m ilio ; Co
m ercio, 2 .°..................................................... 1.100Fernández Sayans, D. A gustín; Me
dicina, 3.°.................... ............................  i . 100

Fernández Sayans, D. M arcelo; D erecho, 4.°.............................................  1.100
Fida.igo P ereira, D. M anuel; F ilo 

so fía  y  Letras, 1.°............................  1.100F ilg u e ira  V alverde, D . José; D e
recho, 2 .° ..............................................   1.100F on ta iñ a  Sarrapio, D. L uis; Medi
cina, 5.°....-................... ..........................  1.100F on ta iñ a  Sarrapio, D. L uis; M edi
cina, 6.°........      1.100

Fontaina Sarraipio, D. L uis; M edi
cina, 7.°..................................................... 1.100F ontán  Costas, D. Arturo; Sagrada
Teología, 4 .° . . . . . , ....................  1.100F onto ira  Peón, D. Celestino; M edi
cina, 6.°.................................................... 1.100

F raga Lis, D. B albino; M agisterio,segu n d o......................................................  1,100
F raga Lis, D. José; P erito m ecáni

co electricista , 1,°...................   1.100García Berm údez, doña María
E sther; M agisterio, 2.°.....................  1.100

Góm ez Cobas, D. A ntonio; M agiste
rio, 1 .° . . . . . .............. ... ................. ......... 1.100Gómez Durán, D. José; Com ercio,

¡ q u in to .......................................................... 1.100'Gómez Durán, doña L eopoldina; Ma
gister io , 1 .° ....................................   1.100Gómez Fontes, D. M arcelino; M edi
cina, 3.°................. ....... .......................... 1.100Gómez M artínez, D. José; M agiste
rio , 3.°...................  1.100Gómez Naveira, D. José; D erecho,
q u in to   ........................................  1.100

G onzález Franco, doña María de losA ngeles; P iano, 1.°.............................. 1.100
G onzález L ois, D. José; M agisterio,p r im ero .................  1.100
Ig lesias F ilgu eira , D. M anuel; Ma

gisterio , 2 .° . ..  ‘ 1.100
Ig lesias P eleteiro, D. .Manuel; P erito

m ecánico electricista ,.....1.°... ............ 1.100
Jorge Franco, D. Ju lio ; M agisterio,

p rim ero   .......................................  1.100
L is  Alonso, D. Ignacio; C iencias, 1.° 1.100
L is Alonso, D. José; P erito .m ecán i

co electricista , 4.°........  1.100López Concejo, D. D io n isio ; M agisterio , 1.°............    1.100López Concejo, D. D io n isio ; M agisterio , 2 .° . . . . . ............................................ 1.100
López González, D. E ugen io; Ma

gisterio , 2.°....................... 1.100L uces Gil, D. Jav ier; D erecho, 6 .°... 1.100
L u ces Gil, D . Raúl; D erecho, 3 .°... 1.100
M alvar V ilanova, D. D em etrio; Ma

gisterio , 2 .° . . . ........................ ........... . 1.100Mareque Couto, D. A ntonio; F ilo so 
fía  y  L etras, 1.°.............. ..... .................  LiOO

M ariñas Santaló, D. Juan; M edicina,
cu arto   ..........................................  1.100

M ariñas Santaló, D. M anuel; M edici
na, 6.°........   1.100

Marino F erreira , D. J. M anuel; P e 
rito m ecánico electr ic ista , 3.°........  1.100Martínez Malvar, D. Am ancio; V eterinaria , 5 .°...g ........................................  i .  100

Sum a y  s ig u e . . . . . .   67.100 210,074,30

P esetas .  P e s e ta s .
S u m a  a n te r io r ...................   67.100 210.974,30

M artínez Piñó, D. M anuel; M edici
na. 6 . ° .................... .................................... 1.100M artínez Pom bo, D. A lfonso; F ilo 
so fía  y  L etras, 1.°...................................   1.100

M artínez Pom bo, D. Joaquín; Medi
cina ,. 5.°................ ........... ........................ 1.100Massó G arcía D. M anuel; Medicina,
segu n d o...........................................      1.100

Massó García, D ..Salvad or; M edici
na, 6 . ° .................................... ..................... 1.100

M eijoeiro Bouzas, D. Celso; P erito
m ecánico electricista , 2 . ° ......................  1.100

P aram es García Barros, D. E m ilio ;
Arquitecto, 1 .° ......................................  1.100Param és García Barros, D. E m ilio ;A rquitecto, 2.°.................................... . 1.100

Pazos Solía, D. David; Perito m ecánico e lectricista , 1.°...........................  1.100Pazos Solía, D. David; P erito m ecá
n ico  electricista , 2.°............................ 1.100Pena Sayans, D. M anuel; M agiste
rio, 3.°.......................................................... ’ 1.100Pérez G arcía-B arros, D. A rm an
do; M edicina,.... 2 . ° ................................ 1.100P im en tel Núñez, D. F elip e; M edicina, 7.°.......................................................... 1.100P iñ eiro  Rodríguez, D. Antonio; Medicina, 5 . ° ................... * ........... . 1.100

P órtela Pardo, D. Angel José; Me
dicina, 5.°.................................................. 1.100

Pórtela  Pardo, D. M anuel; M edici
na, 5 .° ... ......................................................  1.100

P órtela Seijo, D. José; P erito m e
cánico electricista ,..... 3.°..................... 1.100

Posada B arreras, D. Roberto; A rti
llería, 5 . ° ................................................. . 1.100

Q uinteiro F ilgu eira , D. Fernando;
M agisterio, 1.°......................................  1.100

Rey Martínez, doña María del Car
m en; F ilo so fía  y Lelras, 1.°.......... 1.100

R ivaí Nogueira, D. M anuel; M agis
terio , 2 . ° .................................................... 1.100Ituza Rodríguez, D. B enigno; M edicina, 3.°.....................................................  1.100

Senra Lois, D. R afael; Sagrada T eo logía, 3.°.................................................... 1.100
Seoane López, D. Pedro; M edicina,cu arto .........................................................  1.100Tom bo Paz, D. M anuel; M agisterio , 2.°........................................................  1.100
Torre Silva, D. José; M edicina, 4.° 1.100T orres M artínez, D. César; D ere

cho, 2.°............. ........................................... 1.100
T ouriño M artínez, D. E nrique; Ma

gister io , 1 .° ............................................ . 1.100
Trabazo Sarrapio, D. V irg ilio ; Ciencias quím icas, 1.°........ ........................ 1.100
Trabazo Sarraipio, D. V irg ilio ; Cien

cias quím icas, 2.°........................... 1.100T iabazo Sarrapio, D. V irg ilio ; Cien
c ia s  quím icas, 3 .° ............................. 1.100

Trabazo Sarrapio, D. V irg ilio ; C iencias quím icas, 4 . ° ................................  1.100
Vázquez Alvarez, D. L uis; M edici

na, 7.°........... ............ ...............................  1.100
Vázquez Naranjo, D. Angel; M edi

cina, 2 .° . .. ................. . ................... .........  1.100
Vázquez Naranjo, doña A velina; F i 

losofía  y  Letras, 2 .° ..........................  1.100
Vázquez Naranjo, D. Joaquín; D erecho, 3.°.................................................  1.100
V idal Pórtela, D. Secundino; C iencias qu ím icas, 1.°.................................  1.100
Vidal Pórtela, D. José; F arm acia, 5 .° 1.100

108.900 108.000
    , .   ;  ____

Su m a y  s i g u e . . . . . . ........  * 319.874,30.
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Pesetas. Pesetas.

Suma anterior 319.874,30

PENSIONES DE 825 PESETAS

•Abad Ameijeiras, D. José; In stitu 
to, 4.°............       825

[Abad Ameijeiras, doña Rosa; Insti-.
tuto, 1.°   ■ 825

Aboal Fentanes, D. Aurelio; Semi
nario, Filosofía, 1.°......................• 825

Adán Nogueira, D. Jo-sé; Seminario,
Latín, 2 .°.....................  825

Alonso Martínez, D. Aquilino; Se
minario, Latín, 4.°.................. 825

Alonso Martínez, D. Darío; Semi
nario, Latín, 2.°.............   825

Alvarez García, D. Luis; Instituto,
sexto......................................... . . ......... 825

Alvarez García, D. Manuel; Institu 
to, 5.°.............................. ....... . ........ , 825

Andrade Sánchez, D. Laureano; Ins
tituto, 2.°...............   825

Andrade Sánchez, doña María Con
cepción; Instituto, 3.°.......... 825

Aren Vilan, D. José; Instituto, 5.° 825
Astray Risueño, D. Juan; Instituto-,

cuarto   .......................................... ' 825
Astray Risueño, D. Ramón; Institu 

to, 2.°............................................ ...%" 825
Bacariza Mallo, D. José; Instituto,

cuarto ,...................   825
Bacariza Mallo, D. José; Instituto,

quinto...............................    825
Bacariza Rivera, D. Augusto; Insti

tuto, 3.o * 825
Barros Barros, D. Argimiro; Insti

tuto, 1.°...............................................  825
Barros Barros, D. Manuel; Semina

rio, Latín, 3.°....................................   825
Berrnúdez de Castro, D. Antonio;

Instituto, 2.°.....................................  825
Berrnúdez de Castro, D. José F.; Ins

tituto, 4.°....................      825
Boquete Ferreiro, D. Gerardo; Se

minario, Latín, 1.°.........   825
Boquete Ferreiro, D. Gerardo; Se

minario, Latín, 2.°......    825
Boullosa Gómez, D. Casimiro; Se

minario, Latín, 2.°.........   825
Boullosa Gómez, D. Casimiro; Se

m inar i ó, Latín, 3.°.............    825
Boullosa Gómez, D. José; Instituto,

prim ero........................     825
Bugallo Sineiro, D. Apolinar; Ins

tituto, 2.°....................     825
Bugallo Sineiro, D. José; Instituto,

quinto................................. , . . . . .......  825
Bugallo Sineiro, doña María Luisa;

Instituto, 2.°...................   825
Bustelo Otero, D. Manuel; Semina

rio, Latín, 2 / .............................  825
Campos Fariña, D. Marcial; Insti

tuto, 3.°...................... ....... . . . ^ .........  ' 825
Canicoba González, D. Francisco;

Instituto, 3.°  ‘ 825
Casal Aboy, D. Baldomero; Institu 

to, 5.°.............    825
Casal Aboy, D. José; Instituto, 6.° 825
Casal Aboy, D. Manuel; Instituto 3.° 825
Casal Aboy, D. Manuel; Instituto, 4.° 825
Casqueiro López, D. Angel; In stitu 

to.    825
Castro Gómez, D. Andrés; In stitu -

o, 1.°...........................  825
Cerviño Gesteira, D. Manuel; Insti

tuto, 6.°............    825
Contreras Cerdeiriña, D. Gustavo;
* Instituto, 6.°......      825

Suma y sigue .......  32,175 319,874,30

Pesetas Pesetas. 

Suma anterior 32.175 319.874,30j¡

Corbacho Vázquez, D. Antonio; Ins
tituto, 1.°...........................    • ••••. 825

Corbacho Vázquez; D. José; Insti
tuto, 2.°.............     825

Corbacho Vázquez, D. Tirso; Insti
tuto, 2.°...........................    825

Corbai Estévez, D. Manuel; In stitu 
to 1.°....................................   825

Costa Núñez, doña Ofelia; In stitu 
to, 1.°....................       , 825

Costa Núñez, D. Sergio; Institu 
to-, 4.°..................................    825

Couto Alfonso, D. Antonio; Semina
rio, Filosofía, 1.°.............................  .825

Cóuto Malleu, í). Amable; Institu 
to, 3.°............................    825

Couto Malleu, D. Antonio; Institu 
to, 3.°..................................   825

Couto Malleu, D. Antonio; Institu 
to, 4.°.......................................... . 825

Guiñas González, D. Eligió; Institu 
to, 5.°.................................................. 825

Ounqueiro Mera, D. Alvaro; Insti
tuto, 4.°.........................    825

Doval Amarelle, D. Ramón; In sti
tuto, 2.°........................    825

Doval Amarelle, D. Ramón; Insti
tuto, 3.°..........      825

Eiriz Ríos, D. Manuel; Instituto, 1.° 825
Estévez Alvarez, D. Manuel; Insti

tuto, 3.°......      825
Estévez Alvarez, D. Maximino; Ins- .....

ti tuto, 2.°...............................     825
Estévez Martínez, D. Luis; In stitu 

to, 3.°..................   825
Fentanes Merino, D. Gerardo; Ins

tituto, 2.°..................................................  825
Fentanes Blanco, D. Severino; Ins- .

titulo, 3.o...................    825
Fentanes Blanco, D. Severino; Ins

tituto, 4.°...... ;................................ 7. 825
Fernández López, D. Manuel; In sti- ..........

tuto, 4.°......................  825
Fernández López, doña María E ivi- .......

ra ; Instituto, 1.°.....................................  825
Fernández S. Mamed Hermo, D. An
tonio; Instituto, 4.°..................... .... 825

Fernández S. Mamed Hermo, D. Sil-
verio; Instituto, 3.°.......   825

Fernández S. Mamed Hermo, D. Sil-
verio; Instituto, 4.°............  825

Fidalgo González, D. Manuel; Se
minario, Filosofía, 2.°........... 8.25

Fidalgo González, D. Ramón; Semi
nario, Filosofía, 3.°............................  825

Fidalgo Lugo, D. Antonio; Semina
rio, Latín, 3 .°............... ................. 825?

Fidalgo Pereira, D. Alfonso; Insti
tuto, 3.°........................... ............ 825

Figueroa Mosteiro, D. Salvador; Ins
tituto, 2.°....................................... . 825

Fontaiña Nogueira, D. Manuel; Se
minario, Filosofía, 1.°.............. 825

Fontoira Peón, D. Luis; Institu 
to, 3.°.......................... .......... . 825

Fontoira Peón, D. Manuel; Institu 
to, 5.°..................................... ............ 825

Fraga Lis, D. Manuel; Seminario,
Latín, 1.°....... ................. ................... 825

Fuentes Sayans, D. Ramón; Institu 
to, 4.°................................................... 825

García Berrnúdez, D. Bernardino;
Seminario, Latín, 3.°..................... 825

García Berrnúdez, D. Lino; Semina
rio, Filosofía, 2.° „ 825

Suma y  sigue  63.525 319.874,3§
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Pesetas. Pesetas.
   ■-----------r— 5  ----------------   *----- *

Suma anterior   £3>.5&5 319.874,30

García de Castro y Novo, D. Ma-
nuel; Instituto, 5 ,°....................................325

García Couoeiro, B. José; Instituto,
primero     .r < 825

García Couceiro,. D. Manuel; Insti
tuto, 4.°.................. . •    825

García Gómez,- D, Bemardino; Ins
tituto, 3.°.;.............. . . .................................825

García López D. José: Instituto,. 6.° 82n
García Trabazo, D. José; Instituto,.  ̂ ^

tercero.................... ............ ..... . 325
García Trabazo, D. Julio;. Institu

to, 2.°..........., .................   v 325
Garrido Bueia, D. Manuel; Semina

rio, Latín, L°------  ----   325
Gesteira Vidal, B. Lorenzo; Institu

to, 5.°........'...........     S2é
‘Gómez Cobas, D, Marcial; Instituto,

primero . . . . . . . . . .~.----------- v . 325
Gómez Darán, EX Salustiano; Insti-,

tuto, 2.°...  r ,   ..... ’ 825-
Gómez Gómez’, D. Hilario; Institu

to, 2„°     - 825
Gómez Martínez, D. Gumersindo;’

Instituto, 5.°-------     825̂
Gómez Naveira, B. Camilo; Institu

to, 1.°...........................................................825
Gómez P-edreira, D. Feliciano; Ins-’

titulo, 5 . ° . . . . . . . . . . ..........   325
Gómez Pedreira, D. Manuel; Insti

tuto, 5.°-----    825
Gómez Pola, D. Ramón: Instituto, 2.° 825
González LaredOy. D. Antonio; Insti

tuto, 1.°.................. ......... . . . . . . . 8 2 5 .
González Laredov D, Antonio; Insti

tuto, 2.°................     825
González Lareclo,. D. Raimundo; Se

minario, Filosofía, 1.°.......-------   825
Jorge Rodríguez;, D. Manuel; Insti

tuto, 4.°....................            82o
Lois Cervino, Bu Armando; Institu

to, 5.°.................................      825
Lois Cervino, D. Emilio; Instituto,

sexto.............................. ....... ........ ,8*25
Lois Cerviño. B. Rogelio; Institu

to, 2.°........................................       825
Lombos Pazo§,,B. José; Instituto, 5,01 825
Lombos Pazos, B. José; Instituto, 6.° 825
López Rodríguez, D. Benjamín; Ins

tituto, 2.°.............. .....................825
Losada Couceiro, B. Alberto; Insti

tuto, 1.°..................................        825
Malvar Vi la-nova-,. D. Angel; Institu

to, i.°.......... ................................. . 825
¡Mareque Fariña, D. Eiras;' Institu

to, 2.°.......... .......... ................ . 8*25
Mareque Giménez, B. José María1;

Instituto, 2A.........    m
Marino Ferreira, B. Celso; Institu

to, 3.°.......... ....................... . 825
Martínez Garrido, B. Luciano; Ins

tituto, 2.°..............    825
M a r t í n G ó m e z .  D. José;. Institu

to, 3.°....................... ........ 825
. Martínez Malvar, D. SerallnE Insti

tuto, G.°         ,.T 825
Martínez Pazos, B. Antonio^ Insti

tuto, -3,°......       .wr 825
Martínez Pazos, D. Aquilino: Insti

tuto, 2.°..............    825
Martínez Rivas, D. José; Instituto, 5.* 825
Massó Ga r c í a , A n g e l ;  Instituto, 6.* 825
Míguez Fernández, D. Germán; Ins

tituto, 1.° ____________ ___ _ 825
¡Míguez Fernández, B.- Manuel; lm ~  
y tit-uto, 1 . ° . ^ ---- --------------- -----

Bmm- y. 97.350 319.874,30

Pesetas. Pesetas.

Suma anterior.................... 97.350 319.874,30.

Montero Botana, D. José Ramón;
Instituto, 3.°     825 .

¡Montero Botana, D. Juan; Institu
to, 6.°...............................  825

Naveiro Gómez, D. Ensebio; Insti
tuto, 1.°....... .............   825

Naveiro López, t>. José; Instituto, 4»° 825
Naveiro López,, D. Manuel; Institu

to, 1.°..........      825
Núñez Cea, D. Garlos; Instituto, 2Á 825
Núñes Pérez, B. José Felipe; Insti

tuto, 3.°.....-........................ ....... 825
Núñez Rey, D. Cesáreo; Instituto, 3.° -825
Núñez Rey, D, Felipe; Instituto, 6.° 825
Otero Estevez, D. Manuel; Institu

to, 4.°..)....... ...... .................. 825
Guión González, D. Amador; Insti

tuto, 2.°...... .................. . 825
.Guión González, D. Aurelio; Insti

tuto, 5.°.....        825
Padín Botana, D. Manuel; Institu

to, 1.°.......... ............ .......... ..............  825
Padín Botana, EL Pablo; Instituto', 5B ' 825
Paz Alvarez, B. Bal us ti ano; Semina

rio, Latín, I.°.............................      825
Paz Alvarez, D. Salustiano; Semina

rio, Latín 2.°.,........................     825
Paz García, D. José; Instituto, 1.° 825
Paz Peón, D. Saturnino; Instituto, IB 825
Pazos Pazos, B. Olegario; Institu

to 1 ° 825
Pazos .Solía, D. Manuel; Instituto, 1.° 325
Pedreira. Ríos,. D. Manuel; Institu

to, 1.°..........................    825
Peleteiro Pazos, D. Manuel; Institu

to, 5.°...............................................  325
Peleteiro Pazos, D. Manuel; Insti

tuto, 6 .°.................................. 825
Pena Sayans, D, José; Instituto, 5.° 325
Pérez y Pérez, D. Eduardo; Insti

tuto, 1.°....,........................ .... 825
Piño Núñez, B. José María; Insti

tuto, 2.°. ..................   825
Pórtela Seijo, Ü. Juan; Instituto, 1.° 825
Pórtela. Seijo, B. Manuel; Institu

to, 2.°..................................... ..; 825
Quinteiro López, D. Antonio; Ins

tituto, 3.°.....................      825
Rey Martínez,. D. Manuel; Semina

rio, Filosofía, 2.°.................. 825
Rivas Nogueira,. B. Francisco; Ins

tituto, 6.°...............     325
Rodríguez Gómez, B. Ramón; Insti

tuto, 2.°............................    325
Romay Martínez* D. Ramiro; Insfi-'

tuto, 1.°.......................... ....... ........ . 825
Romay Martínez, doña Ramona; Ins

tituto, 2.°........................ ................  825
Romay García* D. Ramón; Institu

to, ‘ 4.°...............  „......    825
Sayans Castaño,, B. M arrellano*; Ins

tituto, 5,°../...............................    825
Sayans Mañoso,. B. Manuel; Institu

to, 6.°................   825
Samartín Comes, D. Regina; Insti-

tuto,      825
Sánchez Casas* B. Antonio; Institu

to, 2.°.......     825
Seijo Hermida, B. Ricardo; Insiitu-
0 t0> 32..............       825
Seoane López, doña Estela; Institu-
„ to, 1.°......... _ ..................    825
Seoane López, D. José; Instituto, 5.® 825
Sieyro Nieto, EL Luis; Instituto/2A 825
Tejo Sieii’O, doña Julia; ImtituíkA 2.® 825
Tojo Sieiro, IX Roberto; Instituto, 5 * 825

'Skma y sigue....   134.475 319.874,30



Gaceta de M adrid.- Núm.79 20 Marzo 1926 1483

Pesetas  Pesetas,

Suma anterior  .....  134.4TO 313.874,30

jjfersw  Barros, IX $mé;. Instituto; 2:A . 885*
fo r re s  Martínez; B. Manuel; ínsti-,:

.tuto, 3.°............. ......— ..........S25
fou r iñ o ' Martínez* Ex José María,;,

Instituto; 35.°'-------   ....... ...,ó 025
Touriño Msoñímez, IX Juan; Institu í

to, 2A................... 83&
Vázquez Trabado,. EX Antonio; 1-elsh

titulo, %«..________     ..*■ 0§5-
Vázquez Trmbazo.,. B. Daniel; Insti

tuto., 1'.°....... .......... .. •......«.« 025
Vázquez Trabazo, Dr. Lu is; Instikr-.

to, 2.a..-__________       '825
¡Vázquez Urm . XX. Arturo; Institu

to, 2\°.................... ..........  .....r , 825
ÍVániin Fentanesy D. Benito; Insti

tuto, 5A..      ...... 82§-.
¿Man Gómez', B. Segismundo; Ins-.

tiiutov 3 .X .._ ..,.......................... . 82u
ÉyTian-ova Rodríguez, EX Juan; Ins

tituto, i.° ......        825-
j^ilianueva Condón,. E). Maximino;

Instituto-, 2.°.,..................... ....... 825'

144.375 ' 144.375

pagado por los gastos de material..
en el año ............ - ....................  3.771X75

Idem  ídem por los del personal' en
el* año .......    8L25R

—--------—  &zsm>?s
.(to ém on os  te; renta, t e  la Fundación en adqui- 
^ simón de ,valores para aumento, de su capital. 3:26.431,44

Suma total .... ...y............. 802.680.,50

R E S U ME N

{ ruportan los ingresos,.... ......... 1.424.86-2,80
importan los pagos................................ 802.680,50

  ------   « 622.1 Sj2,30

diferencia que■ constituye, la existencia en cuen
ta corriente en 3Í de Diciembre de 1923:

tn el Banco de España, en- Madrid. 501.501,67 
n Xa Sucursal del mismo, en San
tiago.     ............... . 30.680,6S

  — 6122.182,30

¡Helena, de lets valores adquiridos para aumento 
de capital.

pn  6 de Agosto de .1925 se adquirieron 42.400 
pesetas' nominales en títulos da la Deuda per-

Pesetas

pe lúa al 4 por 100 interior, 37.5O05 al 70,70 
par 100, 2.500 al 70,75 por 100 y 2.40# al 

; 70; 90 par 100, con cupón de 1 de Octubre de.
; 1925, importando tal adquisición, según pa

lma. de Bolsa y recibo del Banco de España, 
que fué. el encargado de la adquisición, pe
se tas efectivas........................................ .*.....  30.055>74

En, 6 de Agesto de 1925: se adquirieron 3,090' pe
setas. nominales en seis acciones del Banco
de España, al. tipo- de 572 por 100; importante 
tal adquisición, según póliza de Bolsa y  re
cibo del Banco- de España,, que fuá: en encar
gado de. la adquisición, poseías efectivas   • 17.205.,$#

En 13 de Agosto "de 1925- se; adquirieron IMkOGO 
pesetas nominales: en títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior al tipo de 70/60 
por 100, con cupón de 1 de Enere de 192:6, 
importando tal adquisición, segó o póliza de 
Bolsa y recibo del Banco- de- E-oaña, que fuá 

' el encargado de. la adquisición, una vez reba
jadas 800 pesetas importe áei cupón de i de 
Octubre de 1925, que se senara., pesetas efec
tivas. ... ................... ........ x.   .....  6-9.974,2§

En 26 de Octubre, de 1925 se adquirieron i 00.000 
m:zetas nominales- en títulos de la Deuda per- 
p-'-'ua al 4 por 100 interior, al tipo de 6-9,90 
t o.; 100, 50000 pesetas y alyl-e 70. por 100 otras 
50.000, con cupón de 1 de Enero de 1926, irn- - 
parlando- tal adquisición, según pólizas de Bol
sa y recibos, del Banco de España, que fué ei 
•encárgate de la adquisición pesetas: electivas. 70.122,4  ̂

En 2 de Noviembre de 1.925, se adquirieron 
100.000’ pesetas iaominalea en títulos. da. la 
Deuda perpetua al 4 por 100, interior al tipa 
■fe 70 por XQ0, can cupón de 1 de Enero cíe 
192% importando tal adquisición, según pó
liza de Bolsa.;y reciba del Banpo: de. EApana, 
que’ fué el encargado de la, adquisición, pe
setas efectivas ..___ ............................................. 70.172,3§

En 23 de Noviembre, de 1925 se adquirieron 
100.000' pesetas nominales en, títulos de la
Deuda perpetua al 4 por 100 interior ai tipo
•de- 69.50 por 100, con cupón d:e 1 de Abril rie 
1938, importando tai adquisición, según pó- •
liza de Bolsa y recibo del Banco de."España, 

que fué el encargada de su adquisición,, una • ? «
vez deducidas 800 pesetas c-orrespo-ndientes'

, al. cupón, dá 1 de Enero de 19-26, pesetas efec
tivas ................ ....... .....   ' 68.07i ,20;

T otal invertido.....^*..*........ 326.401,44

La precedente cuentas- 'corresponde- con los justificantes 
que La. acompañan y con los: asientos del Ebro de Interven
ción que Lleva este Patronato.

Santiago-, 21 de Enero dá 192#.—El Apoderado del Pa
tronato» Angel de A-eosta.—Aprobada: EF Juez protector»
Angel Urzáiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y  

BELLAS ARTES DIRECCION GENERAL 
DE PRIME RA ENSEÑANZA.

Vista, la copia, del acta suscrita 
jpor el Notario D. José Menéndez y 
pe Parra, referente a la subasta ce
lebrada el día 13 de Febrero último, 
para adjudicación da las obras con 
pestiño a Escuelas graduadas para 
piños y niñas en Badajoz:

Resultando que constituida la 
¡Mesa con arreglo a las formalidades 
¡establecidas en la vigente Instruc
ción de subastas, f  una vez efue por 
los presentes no se bizo observa
ción alguna, se procedió a la aper

tura de ios> pliegos, presentados, 
siendo el más ventajoso ei del lici- 
tad-or D>. .Tomás Gruz. Méndez,,, quien 
se compromete a tomar a su. cargo 
la realización de las obras con es
tricta sujeción al proyecto aproba
do; con una bajía del 17 por 100 so-, 
bre el presupuesto tipo anunciado; 
acordándose; por danto, la adjudica- 
eién provisional de hm obras & ft e  
yor de d icte señor:

Coms iterante- que. por no babor 
surgido protesta ni reclamación al
guna, dentro de los plazos legales, 
procede elevar a definitiva la adju
dicación: provisional antes mencio
nada,

* S. M7 el Rey (,q. D, g.) ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente ía 
ejecución de las obras con destina 
a Escuelas, graduadas para niños y-

niñas en Badajoz', a favor de don 
Tomás 0'rujfc Méndez, en Xa. cantidad 
de 288.805,97: pesetas, líquido que 
resulta del presupuesto de 347.350 
pesetas' que ha servido de base pa.ra 
la subasta, una vez. deseo atada • la 
de 59.153,03 pesetas que importa la 
baja del 17 por 100 hecha en su 
proposición.

De Real orden comunicada lo digo 
a "V. S. para su conocimiento y de
más efectom Dios, guarde a. XA á. mu- 
chos años. Madrid, 15 de- Marzo da 
1326.r—El Director, general, Suáreg 
Somonte.
Señor Ordenador de Fagos, por obli

gaciones é@; este Ministerio'-.

Yista la copia del acta suscrita 
por el Notario D. José Menéndez y
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de P a r ra , re fe re n te  a la  s u b a s ta  ce
le b ra d a  el d ía  l 3  de F e b re ro  ú ltim o , 
jpara ad ju d icac ió n  de la s  o b ras  con  
¡¡destino a E scu e la s  u n i ta r ia s  p a ra  
ifriños y n iñ a s  en Q u in ta n a  R edonda 
\( S o ria ) ,

R esu ltan d o  ‘que c o n s titu id a  la 
M esa con a rre g lo  a las fo rm a lid ad es 
¡estab lecidas en la  v ig e n te  In s tru c - . 
j-ción de su b a s ta s , y u n a  vez que p o r 
io s  p re s e n te s  no se hizo observa-, 

vción a lguna , se p roced ió  a la  aper-: 
"¡tu ra de los p lieg o s p re se n ta d o s , 
siendo el m ás v en ta jo so  el del lio i—. 
«tador D. A nton io  M artínez E s tra d a , 
¡quien se com prom ete  a to m a r  a su  
c a rg o  lá rea liza c ió n  de la s  o b ras  con 
¡estric ta  su je c ió n  al p ro y ec to  apro-: 
hado, con u n a  b a ja  del 14,882 p o r 
100 sob re  el p re su p u e s to  tip o  an u n 
c iad o ; aco rdándose , p o r  ta n to , la  

’ ad ju d ica c ió n  p ro v is io n a l de las. 
¡ob ras a fav o r  de d icho seño r.

C onsiderando  que p o r no h a b e r  
¡surgido p ro te s ta  n i rec lam a c ió n  ati
b u n a , d en tro  de los p lazos leg a le s , 
procede elevar a defin itiva la  adju-. 
licac ión  p ro v is io n a l an tes  m e n c io 
nada,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
& bien  ad ju d ica r  defin itiv am en te  la 
¡ejecución de las o b ras  con des tin o  
a E scu e la s  u n ita r ia s  p a ra  n iños y 
n iñ a s  en Q u in ta n a  Redonda (S o ria ) , 
■a fav o r de D. A ntonio  M artínez  E s 
tra d a , en la can tid ad  de 69.884,24 
p e se ta s , que h a  se rv ido  de b ase  p a 
r a  la  su b a s ta  u n a  vez descon tada  la 
de 12.218,53 p e s e ta s , que im p o rta  
la  b a ja  del 14,882 por 100 h e c h a  en  
su  p roposic ión .

De R eal o rden  com u n icad a  lo digo 
¡9, V. S. p a ra  su con o c im ien to  y d e 
m á s  efectos. D ios g u a rd e  a V. S. m u
idlos años. M adrid, 15 de M arzo de 
1926.— El D irector general, Suárez 
Som onte.
S eñor O rd en ad o r de P ag o s  p o r ob li

g ac io n es de este M in is te rio .

V ista la copia del acta suscrita  por 
5el Notario D. José Menéndez y de Pa
r ra ,  referen te a la subasta celebrada, 
’el día 13 de F ebrero  últim o p a ra  ad
judicación de las obras co,n destino a 
'Escuelas u n ita rias  p a ra  niños y niñas 
en V illarejo del Valle (A vila):

R esultando que constitu ida la Me
sa  con arreglo a las form alidades es
tablecidas en la v igente. In strucc ión  
de subastas, y, una vez que por los 
presen tes no se hizo observación a l
guna, se procedió a la ap e r tu ra  de 
los pliegos . presentados, siendo el 
m ás ventajoso el del lic itador D. An
d rés Hernández Blasco, quien se 
com prom ete a tornar a su  cargo la 
realización  de las obras con estricta, 
su jeción al p royec to  aprobado), 0011 
u n a  baja del; 6,77 por 100 sobre el 
p resupuesto  tipo  anunciado, acordán
dose, por tanto , la adjudicación p ro 
v isional de las obras a favor de d i
cho señor:

(Considerando que p o r no haber su r
gido. p ro testa  ni reclam ación alguna 
dentro de los plazos legales, procede 
aloyar a definitiva ¡la adjudicación 
provisional antes m encionada,

*?*• Roy (q. D. g.) ha tenido
a b ien adjud i car definí ti vam  en t e 1 a 
ejecución de las ¡obras con destino  a

E scuelas u n ita r ia s  p a ra  miñois y  n iñas 
en V illarejo  del Valle (Avila) a favor 
de D. Andrés H ernández Blasco, en 
la can tidad  de 77.924,80 pesetas, que 
ha  servido de base p a ra  la  subasta 
u n a  vez descontada la de 5.658,59 p e
setas que im porta  la baja  del 6,77 por 
100 hecha en su proposición.

De Real orden com unicada loí digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento y  de
m ás efectos. D ios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 15 de Marzo de 
1926.— El D irec to r general, Suárez 
Somonte.
Señor O rdenador de Pagos p o r Obli

gaciones de este M inisterio.

V ista la copia deí acta su sc rita  por 
el N otar j'o D. José Mtaéndiez y  de 
P arra , re fe ren te  a la subasta celebra
da el día 13 de F eb rero  ú ltim o  p a ra  
adjudicación de las obras con destino 
a Escuelas u n ita r ia s  p a ra  n iños y n i
ñas en Lapuebla de Lab arca (A lava):

Resultando que constitu ida  la Mesa 
con arreglo  a las form alidades e s ta 
blecidas en la vigente Instrucción  de 
subastas, y u n a  vez que p o r los p re 
sentes no se hizo observación alguna, 
se procedió a la ap e rtu ra  de los plie
gos presentados', siendo el más v en ta 
joso el del lic itador D. Segundo Ruiz 
Gandiaga, quien  se com prom ete a to 
m ar a su cargo la realización de las 
obras con estric ta  sujeción al proyec
to aprobado, con u n a  b a ja  del 12,50 
por 100 sobre el p resupuesto  tipo  
anunciado, acordándose, por tanto , la 
adjudicación provisional de las obras 
a favo r de dicho señor:

Considerando que por no hab e r su r
gido p ro te s ta  n i reclam ación alguna 
den tro  de los plazos legales, procede 
elevar a definitiva la adjudicación 
provisional antes m encionada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  ad jud icar defin itivam ente la  
ejecución de las obráis con destino  
a Escuelas u n ita r ia s  p a ra  niños y  n i 
ñas en L apuebla de L abarcá  (Alava), 
a favor de D. Segundo Ruiz Gandiaga, 
en la cantidad de 70.076,23 pesetas, 
que ha  servido de basé p a ra  la su 
basta, un a  vez descontada la de 
10.010,89 pese tais que im porta la b a ja  
del 12,50 p o r lOtí hecha en su pro
posición.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento y de
más efectos. Dios gjp/.rde a V. S. m u
chos años. Madrid; 15 de Marzo de 
1926.—-El D irec to r general, Suárez 
Somonte.
Señor O rdenador de Pagos por Obli

gaciones de este M inisterio.

V ista la copia del acta su scrita  por 
el N otario D. José Menéndez y de P a
rra , re feren te  a la. subasta celebrada 
ei día 13 de F ebrero  últim o p ara  ad
judicación de las obras con destino a 
Escuelas u n ita r ia s  p a ra  niños y n i
ñas en Cabezamesada (Toledo) :

Resultando que constitu ida la Mesa 
con arreglo  a las form alidades es ta 
blecidas en la vigente Instrucción de 
subastas, y una vez que por los p re r  
sen tes .n o  se hizo observación algiuny, 
se procedió a lá ap e rtu ra  de ios p lie 
gos. presentados, siendo el más ven
tajoso el del lic itador D, Angel - Sán
chez Moreno, quien se compróme!o a 
tom ar a su cangro !a reiaiización de las

obras con estric ta  sujecNm al proyec
to aprobado, con m ía b a ja  del 15,76 
p o r 100 sobre el p resupuesto  tipo  
anunciado, acordándose, po r tan to , las* 
adjudicación provisional de las obras 
a favor de dicho señor:

Considerando que por no haber sur-- 
gido p ro testa  n i reclam ación alguna 
dentro  de los plazos legales, procede 
elevar a definitiva la  adjudicación 
provisional an tes mencionada,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente las 
obras con destino a Escuelas u n ita 
rias- p a ra  n iños y niñas en Gabezam e- 
sada (Toledo) en la cantidad de pese
tas 60.605,29, líquido que resu lta  del 
presupuesto  de 71.943,59 ¡pesetas que 
ha  servido de base p ara  ia subasta, 
un a  vez descontada la de 11.338,30 p e 
setas que im porta la ba ja  del 15,76 
por 100 hecha en su proposición.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento y dem ás 
efectos. Dios guarde a V. S. "muchos; 
años. M adrid, 15 de Marzo de 1926.—* 
El D irector general, Suárez Somonte. 
Señor O rdenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio'.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

V ista una instancia de D . A gustín  
B ravo Riesco en solicitud de que se 
le adm ita  la docum entación y se le, 
considere en el núm ero de asp iran tes 
a la cátedra de L engua y L ite ra tu ra  
la tina , vacante en la U niversidad de 
Sevilla:

Resultando que por orden de esta 
D irección general de 10 de Febrero., 
próxim o pasado quedó excluido el se-., 
ñor Bravo de las m encionadas oposi-: 
ciones por no acom pañar los docu
m entos justificativos p a ra  tom ar par-, 
te en las m ism as :

Considerando que ha dejado de. 
cum plir las condiciones señaladas, enf 
el anuncio de la convocatoria al pre-v 
sen tar ahora  los docum entos . ju s tif i
cativos de su capacidad legal, y que 
la sanción establecida p ara  este caso 
es como en el mismo se señala, la de 
exclusión:

Considerando que n inguna razón 
alega ni p rueba para  justificar por 
qué dejó de cum plir eon lo prec-ep* 
tuado en el a rtícu lo  8.° deí Reglam en
to de 8 de Abril de 1910,

E sta  Dirección general na resu e llo  
desestim ar la instancia de referenc ia  
y, en su consecuencia, con firm ar lá ' 
exclusión acordada m  10 de F eb rero  
últim o.

Dios guarde a usual muchos años. 
Madrid, 15 de Marzo de 1926,— El D i
rector general, In fantas.
Señor D. A gustín Bravo Riesco.

MINISTERIO D E FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE O B R A S  
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓ N DE CA- 
R R ETER A S

Vist o el resu ltado  obtenido en l a 
subasta de. las obras de reparación  de
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^explanación y  firm e De los 'k ilóm etro s 
54 al 57 de la c a rre te ra  de la  de V i- 
líacastín  a Vigo a León, p rovincia dé 
León,

E sta D irección general lia tenido & 
b ien  ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor, D. A ndrés M ar
t ín  'Cacho, vecino de Tábara, p ro v in 
cia  de Zam ora, que se com prom ete a; 
e jecu tarlo  con sujeción al proyecto y  
e n  los plazos designados en el pliego 
¡De condiciones p articu la re s  y  econó
m icas de esta contrata, po r la cantidad 
de 100.550 pesetas, siendo el p re su 
puesto  de con tra ta  de 148.447,75 p e 
setas, teniendo el ad judicatario  que 
o to rgar la correspondiente e sc ritu ra  
de contra ta  ante el N otario que desig
n e  el Decano del Colegio N otarial de 
M adrid, den tro  del plazo de un mes, a. 
contar de la fecha de la publicación 
en  la Ga c et a  de la  presen te reso lu 
ción.

Lo que comunico a V. 8. p a ra  su 
¡conocimiento y efectos. Dios guarde 
'a V. S. m uchos años. Madrid, . 5 de 
Marzo de 1926.—El D irector general, 
Geilabert
Señores- O rdenador de pagos de esté 

^M inisterio, Jefe del Negociadlo de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la p rovincia de 
León y  adjucMeatario D. A ndrés 
M artín  Cacho, vecino de Tábarai 
(Zam ora).

Visto el resu ltado  obtenido en la 
'subasta de las obras de reparación  de 
explanación y firm e De los kilómetros. 
¡078 al 284 de la ca rre te ra  de M adrid 
a  La Coruña, provincia de León,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien ad judicar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor, D. Jesús de 
Vega Mart(nez, vmoino.de Santa Cris
tin a  de la Polvorosa, provincia: de Za
m ora, que se com prom ete a e jecu ta r
lo con sujeción ai proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de 
con di e i o ri es p  a v í i.c u 1 a res y ec on óm i cas 
de esfa contrata, por la cantidad de 
144.999  pesetas, siendo e l presupuesto  
de contra ta  de 190 .444,73  pesetas, te 
niendo el ad judicatario  que o torgar la 
correspondiente escritu ra de co n tra ta  
ante el N otario que designe el Deca
no del Colegio N otarial de Madrid, 
Dentro del plazo de un mes. a confiar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la p resente resolución.

Lo que comunico a V, S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid’. 5 de 
Marzo de 1926.—El D irector general, 
G elabert • >
.Señores Ordenador de pagos de esté 

M inisterio. Jefe del Nogoic;nr>:> de 
■ConLñbüúkd, Ingeniero Jefe de 
Obras oóblleas do la provincia de 
León v ad jud ica tario  D. Jesús de 
Vega Martínez, vecino de Sania 
C ristina -de la Polvorosa (Zam ora).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta; de las obras de reparación  de 
explanación y .firme De. jos k ilóm etros 
i al 6 de la carro le ra  de Puente de 
Génáve a- la de Elche a Hellín, p ro 
vincia de Jaén.

Esta D¿recc'¡ón general ha tenido a 
bien “'acijuaiear • üeim itivarneiite ei se r
vicio ai m ejor pastor, D. Daniol Na

varro  Belda. vecino De Novelda, p ro 
vincia de Alicante, que se com pro
m ete a, e jecutarlo  con - sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p a r tic u 
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad De 51.400 pesetas, 
siendo el presupuesto  de con tra ta  De 
5<8 .062,315 pesetas, teniendo el ad jud i
catario  que otorgar la correspondien
te escritu ra  de con tra ta  ante el N ota
rio  que designe el Decano del Colegio 
N otarial de Madrid, dentro 'del plazo 
de un  raes, a contar de la fecha dé 
publicación en la G a c e t a  de la p re 
sente resolución.

Lo que comunico a V. S.. p a ra  su' 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. 8.. m uchos años. MaDrid, 5 de 
Marzo de 1926.— El D irector general. 
G elabert
Señores Ordenador de pagos de este 

M inisterio, Je fe del Negociado De 
Contabilidad, Ingeniero Jefe  de 
Obras públicas de la prov incia de 
Jaén  y 'ad jud icatario  D. D aniel Na
varro  Belda, vecino de Novelda 
(Alicante).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  de 
explanación y  firm e del k ilóm etro  4d 
de la ca rre te ra  De E stación de Vil ches 
a A lm ería, prov incia de jaén .

E sta  D irección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor, D. D aniel Na
varro  Belda. vecino Da Novelda, p ro 
vincia de Alicante, que se com pro- 
m ete a ejecutarlo  con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p a r tic u 
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 6.800 pesetas, 
siendo ed presupuesto  de contra ta  De 
7 .735,59 pesetas, teniendo el ad ju d i
catario  que o torgar la correspondien
te escritu ra  de con tra ta  ante el N ota
rio  que designe el Decano del Colegio 
Notarial de MadriD, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
publicación en la G a c e t a  de la p re 
sente resolución.

Lo que comunico a V. S.. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1926 .—El D irector general. 
G elabert
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado cite 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Jaén y aDjudicalario D) D aniel Na
varro* Belda, vecino de Novelda 
(Alicante).

Yi§lo eí resultado obtenido en la 
subasta de las. obras de reparación  
del firme ¿o los kilóm etros i al 6 de 
la carre tera de L érida a P on t de .Súert 
y kilóm etros 13 al 15 de la de T a
ncar i fe de L ite ra  a Ba.lagueifi p ro v in 
cia^ de, Lérida,

Esta D irección general h a  tenido a 
bien ad judica1" definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor D. José P iera 
Gomas, vecino de Barcelona, que se 
com prom ete a ejecutarlo  con sujeción 
ai ruoyooto y en lo? plazos desígna- 
dos* e n ’ el pliego de condiciones p a r
ticulares y económicas de esta con
trata , por* la cantidad de 128.866 pe
setas. siendo el n rasunuesto  da con

tra ta  de 158.021,15 pesetas, teniendo' 
el ad jud ica tario  que o to rgar la  correo-' 
pondien te e sc ritu ra  de co n tra ta  ante 
el N otario que designe el Decano del 
Colegio N otarial de M adrid, dentrpi 
del plazo da un  mes, a co n tar de lá 
fecha de la  publicación en la  G a c e ta ]  
de la presen te resolución.

Lo que comunico a V. 8. p a ra  sy 
conocim iento y efectos. Dios guarde  
a V. 8 . m uchos años. Madrid, 5 dé 
Marzo de 1926.-—El D irec to r general, 
G elabert.
Señores O rdenador de Pagos de este 

Ministerio', Jefe Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d é ; 
Obras públicas de la p rovincia  de, 
L érida  y adjudicatario  D. José F ie
ra  Comas, vecino de-Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la' 
subasta de las obras de reparación , 
de explanación y firm e de lo-s k iló 
m etros 421 al 425 de la ca rre te ra  de = 
M adrid a La Coruña, p rov incia dé 
León,

E sta  D irección general h a  tenido á 
b ien ad jud icar defin itivam ente el se r
vicio al m ejor p o s to r D. Ginés Nava
rro  M artínez, vecino de Madrid, que s© 
com prom ete a ejecu tarlo  con sujeción, 
al proyecto y  en los p lazos designa-j 
dos en el pliego de condiciones p a r 
ticulares. y económicas de esta  con
tra ta , por la can tid ad  de 50.000 p e
setas, siendo el p resupuesto  de con 
tr a ta  de 65.596 pesetas, teniendo el 
adjudicatario; que o torgar la co rres
pondiente esc ritu ra  de co n tra ta  ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio N otarial de Madrid, dentro  
del plazo d e  u n  mes, a co n ta r de la 
fecha de la publicación en la Ga c eta  
de la presen te resolución.

Lo que comunico a V. 8. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. 8. m uchos años. Madrid, 5 de1 
Marzo de 1926.—El D irec to r general, 
Gelabert.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe  de, 
Obras públicas dé la prov incia de 
León y ad jud ica tario  D. Ginés Na
varro  * Martínez, vecino de Madrid,

a g u a s

Excmo. Sr.: Exam inado el expe
diente instru ido  a instancia de D. P e
dro P erp iña  Pedret, en su calidad de 
P residen te de la Comunidad de Re
gantes de Mora la Nueva, así corno el 
proyecto que m otiva este expediente, 
p a ra  derivar 300 litros de agua por. 
segundo del río  Ebro, en. el sitio co
nocido por “Dinm enges”, con destino 
al riego de terrenos de la citada Co
m unidad:

Resultando que en la instancia en 
que se form ula la petición se solici
ta la declaración de u tilidad  pública 
e im posición de serv idum bres,: y se 
acom paña certificación del S ecre tario  
de la Ju n ta  d irectiva nom brada par& 
constitución de la  Com unidad de Re
gantes, en la que se hace constar el 
nom bram iento de su P residen te y la 
aprobación por la m ism a de sus p ro -
ift&GJUw* d e  CVrd^.níiixxft.si -w II aü 1 ah í
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■Jjr autorización o conformidad con !a 
petición objeto de este expedí en i e de 
la" mayoría de ios propietarios com
prendidos en la zona regable, con el 
correspondiente certificado de la Al
caldía de Mora la Nueva de que- aqué
llos constituyen • la mayoría de los re
gantes de dicha villa y les pertenece 
también la mayoría del terreno re
gable:

Resultando que la referida Cómn- 
hidad áe Regantes ha sido' constituida 
y tramitados en expediente aparte 
por el Gobierno civil los proyectos (fe 
.Ordenanzas y Reglamentos que fue
ron aprobados por Real orden de 22 
áe Septiembre de 1925:

Resultando que el expediente que 
nos ocupa ha sido incoado ateniéndo
se a lo prescrito en el Real decreto 

- de 5 de Septiembre de 1918, habién
dose constituido el depósito provisio
nal del 1 por 100 del importe de las 
obras que se proyectan construir ■ en 
terrenus de dominio público:

Resudando que durante el plazo 
fijado para admitir proyectos en com
petencia no se presentó ninguno y sí 
sólo dos escritos de oposición, uno de 
la. Comunidad de Regantes, de García 
y el ©tro de la Comisión municipal 
permanente del Ayuntamiento de di
cha población análogos en su fondo 
a otros prese i los posteriormente, o 
sea en el periodo hábil de informa
ción pública del proyector

Resultando que durante dicho pla
zo se presentaron varías reclamacio
nes u oposiciones que, fueron contes
tadas por el peticionario en escrito 
áe 20- de Marzo de 1925:

Resultando que la División Hidráu
lica del Ebro, que confrontó el pro
yecto al informar sobre las oposicio
nes presentadas, y después de anali
zarlas detenidamente las refuta con 
solida argumentación, especificando 
'además los medios para, que pueda 
ser compatible este aprovechamiento 
,eon los existentes, y propone, por úl
timo, las- condiciones, bajo las cuales 
puede otorgpuse esta concesión sin le- 

: ¿donar intereses:
Resultando que los. informes, -emi- 

.iídos por el Consejo provincial de 
Fomento,, Servicio Agronómico, Abo
gado de I Estado y Gobierno civil son 
favorables-,, si bien la Abo.,yací a del Es
tado observa que, debe suspenderse la 
tramitación dé este expediente hasta 
tanto que la referida Comunidad de 
Regantes de Mora la. Nueva esté cons- 

. tiíuída legal mente y demuestre que 
se halla en posesión de la pieza de 
tierra “Dinmenges” que linda con el 
río :
■ Considerando que habiéndose cons
tituido. según se ha dicho, la mayoría 
de los regantes de Morola Nueva en 
Comunidad, han cumplido el precep
to del artículo 228 de la vigente ley 
'de Aguas, así como el del párrafo. 1.° 
Jáel artículo 231 de la misma, tenien
do, por tanto, personalidad para soli
citar y que se le puede otorgar la 
©oiic-esién que ?e pretende:

Don si doran do que la/' escritura de 
promesa de venia otorgada por don 
Rodolfo Pique Torreas a favor de la 
Comunidad peticionaria y  autorizada 
'po? el Ncdariio IX Aurelio Prada Ba
sada e®> 2-i de Septiembre de Í92Ú, 
que figura en el • expediente, es suii- 
€ ion te para acreditar que se ú isnsMie

de los terrenos necesarios para la ca
sa. ce máquinas1:

Cimsiderando que la concesión so
licitada ha sido hecha colectivamente 
por tos propietarios de las tierras pa
ra el riego de ellas,, y debe hacerse a 
perpetuidad en virtud de lo que or
dena el artículo 188 áe la vigente ley 
de Aguas, y, por lo tanto-, no es ne- 
cesorio la presentación de tarifas 
■ Considerando que según se expre

sa en el informe de la División Hi
dráulica, el río Ebro, aun en los crí
ticos estiajes, lleva aún aguas* abun
dantes para alende" a todas las con
cesiones en. ex p]oí ación, incluso la áe 
la Real Componía de- Ccanalización y 
Riegos del Ebro, y que las condicio
nes 2.a, 5.a y 14 que figuúan entre las 
que. se proponen para la concesión, 
amparan con seguridad todos los de
rechos locales existentes:

Considerando que todos los In
formes emitidos, son favorables,

S. M. el Rey (q. D. gv), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Bfracción general, ha tenido a bien 
¡disponer se otorgue la autoriza
ción solicitada bajo las condicio
nes siguientes:

1.a Se autoriza a la Comunidad 
de Regantes de Mora la Nueva pa
ra  aprovechar del río Ebro 30.0 li
tros’ de agua por segundo destina
dos a riego, con arreglo al proyec
to que sirve de base a su petición, 
Suscrito en í.° de Diciembre de 
1924 por el Ingeniero! do Caminos 
IX Nicolás de la Helguera.

2.a Los únicos terrenos que 
tendrán derecho a .riego con las 
aguas otorgadas por esta conce
sión son los que figuran en la zona 
regable comprendida en las Orde
nanzas de l:a~ Comunidad de Regan
tes de Mora .la Nueva y Padrón de Re
gantes aprobado por su Junta gene
ral.

Xa Las. obras se ejecutarán ba
jo la. inspección, y vigilancia del In 
geniero Jefe de la División Hi
dráulica del Ebro o Ingeniero subal
terno afecto a la misma en quien de
legue. debiendo la Comunidad conce
sionaria dar cuenta al primero ‘si ejer
ce por sí la vigilancia y si no al se
gundo de los días en que empiecen y 
terminen las obras de esta concesión.

4.a Las obras comprendidas en 
esta concesión darán principio den
tro del plazo de raí año, contado 
a partir de su publicación en la 
Gaceta i>k Madrid* y terminarán den
tro del plazo de tres años, a contar d'e 
la misma, fecha.

5.a Todas las obra¡s que com
prende esta concesión, exceptuan
do las que afectan a la partida 
“Áubals-cE, del término municipal de 
García, quedan declaradas de u ti
lidad pública a los efectos de la 
expropiación forzosa. Term inadas 
las obras serán reconocidas por el 
Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Ebro o Ingeniero sub
alterno afocto a la m ism a en quien 
delegue, levantándose acta expre
siva de su resultado, en la que se 
harán constar los nom bres de los 
productores españoles que hayan 
sum inistrado las m áquinas y m ate
riales empleados en el aprovecha- 
uienío y obras de la concesión; dicha

acta se remitirá a la aprobación de laj 
^ ireeción . general de Obras- públicas1, 
M'm que .pueda autorizarse. la explota-, 
ción del. aprovechamiento antes, ni ve
rificarse dicha aprobación hasta que 
se haya probado por la Comunidad 
concesionaria que han cumplido to-: 
do lo prescrito en todas las ais-: 
posiciones dictadas- para proteger 
a la industria nacional, ni empe- 
zarse la citada explotación hasta 
que aprobada dicha acta de recen: 
no cimiento se autorice expresarme n~: 
te para ello..

6.a El depósito provisional ve-: 
rifícadb subsistirá como definitivo en 
concepto- de fianza para responder del 
•cumplimiento de las con iliciones de'; 
la concesión y será devuelto una 
vez aprobada el acta de que habla 
la condición anterior.

7.a El concesionario queda obli
gado a presentar el proyecto de 
módulo conveniente v a ejecutar 
las obras correspondientes cuando 
la Administración así lo estime 
■oportuno',

8.a La Comunidad concesionaria 
queda obligada a ejecutar las obras 
necesarias, para respetar todas las 
servdumbres im puestas sobre los 
terrenos, cauce del río y demás de 
dominio público o privado que se 
ocupen o atraviesen, con las obras, 
tanto de paso como de agua, abre-: 
vadero de ganado y demás que exis-: 
tan al otorgarse esta concesión, 
teniendo obligación de constru ir 
todas las obras- necesarias para  de
ja r  con idéntico servicio a que vie-s 
ne prestando la servidumbre cor
tada, atravesada o inutilizada con 
las obras- de esta concesión,

9.a Siendo preferente el servi
cio que han de p resta r lo-s pan ta
nos que con fondos del Estado o 
subvencionados por éste se cons-: 
fruyan en lo sucesivo o estén ya 
construidos en Ja cuenca general del 
río Ebro,. la Administración se re-: 
serva el derecho de alterar el ré-: 
gimen de dicho río y todos sus 
afluentes, como crea conveniente a 
los intereses generales, sin que por 
esto ni por nada que con ello se rela
cione, así como por nada absoluta
mente que se derive dle las maniobras 
de compuertas que el desagüe para la 
limpia de los pantanos o cualquier 
otro motivo obligue a hacer, tenga 
derecho la Comunidad de Regantes 
concesionaria a reclamación, ni 
menos a indemnización alguna, ni 
tampoco porque no llegue a su to 
ma el caudal de agua que se otor-: 
ga por esta concesión, aunque lo 
lleve el río Ebro y sus afluentes 
aguas arriba de fos pantanos y que
de retenida en éstos totalmente, 
pues la Comunidad concesionaria 
no adquiere derecho alguno sobre 
los volúmenes de agua que en cual
quier época embalsen los citados 
pantanos.

10. Queda esta concesión sujeta 
a lo dispuesto en la Real orden do 
7 de Julio dle 192L Todos los gas
tos que ocasione el cumplimiento de 
las condicionéis todas de esta con
cesión serán de cuenta de la Comu
nidad concesionaria, con arreglo a las 
disposiciones que rijan sobre ía ma«



Gaceta de Madrid.— Núm. 79 20 Marzo 1926 1487

t e r i a  en el m o m en to  en que aquéllos 
t e n g a n  luga r .

11. T odas  la s  obras ,  de cu a lq u ie r  
ín d o le  o c lase que  c o m p re n d a  es la  
concesión, q u e d an  s u je ta s  a  la  v igen te  
l e y  de P ro tec c ió n  a  la  i n d u s t r i a  n a 
c ional,  R eg lam en tos  d ic tados  p a r a  su  
¡aplicación y  de m ás  d isposiciones d ic 
ta d a s  o que se d ic ten  en  lo sucesivo 
so b re  la  m a te r ia ,  ásL como a todas las 

;d isp o s ic io n es  v igen tes  en cada m o -  
'medito sobre  el contrato., del t rab a jo  y 
d e m á s  cu es t io n es  de c a rá c te r  social, y 
a  todo lo o rdenado  en cada in s ia n te  
sobre  accidentes  del t rab a jo .

12. L a  A d m in is t ra c ió n  se r e s e rv a  
íel de recho  y to m a r  de- la  concesión los 
v o lú m en e s  de ag u a  necesar ios  p a ra  
co n se rv ac ió n  de 'ca rre te ras ,  p o r  los 
m ed io s  y  en los p u n to s  que es t im e 
m á s  convenientes ,  en fo rm a  que no 
p e r ju d iq u e  a la s  obras  e jecu tad as  p o r  
la  concesión.

13. A esta  concesión le s e r á n  a p l i -  
.cables todas las disiaosieioo.es que  se 
d ic te n  en  lo sucesivo p a ra  las de su  
r íase .

•14. E s t a  concesión se o torga  a n e r „  
pe  tu i dad,  de jando  a alvo todos los 
de re ch o s  do. p ro p ie d a d  y s in  p e r j u i 
cio de tercero-, debiendo de ja r  de e le 
v a r  el ag ua  ae l  r ío  E b ro  o in d e m n i 
zando cíe los p e r ju ic io s  que  p u e de  o rió. 
g i n a r  cuando ev iste  otro  a p ro v e c h a 
m ie n to  con derecho  p re fe re n te  y que 
d e m u e s t r e  le causa  ¿en ju ic io  este 
a p ro v e c h a m ie n to  p o r  íá escasez do 
h g u as  en el r ío  E b ro .  L a  C óm unidad  
c o n ces io n a r ia  y  todos- sus com uneros  
q ue d an  su je to s  a  todos los preceptos ,  
y  g o z a r á n .. de todos los beneficios de 
las v igen íess  leyes de Aguas  y G ene
r a l  de" Obras púb licas .

15. P o d rá n  o to rga rse  las s e r v i 
d u m b re s  de acueduc to  y  es tr ibo  de 
p r e s a  a p e rp e tu id a d  p o r  la A u to r id ad  
a  que co rresponda ,  u n a  vez que se 
li ay a 11 en a. do lo d ispuesto  en-el art  í  c u - 
lo 9.° “ de las s e rv id u m b res  leg a les” 
de  la v igen te  ley de Aguas y de la  v i 
g e n te  In s t ru c c ió n  de- 20 d e 'D ic ie m b re  
de 1852.
. 16. E n  cu an to  se ref iere  a los c r u 
ces con las c a r r e te r a s  y l ín ea  del f e 
r ro c a r r i l ,  se te n d rá n  'en  cu enfa  las 
co ndic iones  p ro p u e s ta s  p o r  la J e f a t u 
r a  de  Obras p ú b l ic a s 1 y  D iv is ión  de 
F e r ro c a r r i l e s ,  y que son las s ig u ie n 
tes  :

A) Los cruces  con las c a r r e te ra s  
de T o r to sa  a G arc ía  y de Aieolea del 
P i n a r  a T a r r a g o n a  s e ' l i a r á n  con a r r e 
glo al p royecto  p re sen ta d o  y  s u s c i t o  
e n  23 de D ic iem b re  de 192o.

B) E l cruce con el f e r ro c a r r i l  de
Z arago za  a Roda se h a r á  con su jec ión  a las p resc r ip c io n es  del ap a r tad o  p r i -

• m e ro  de la Real o rd en  de 17 de F e 
b r e r o  de 1908, pon iendo  en  su  t e r 
c e ra  el plazo de seis meses, y  a ñ a 
d iendo  ad em ás  las espec iales  s ig u ie n 
tes  :

1.a L a  tu b e r ía  de im pu ls ió n ,  en su 
c ru ce  con el f e r ro c a r r i l  en el p u n to  
k i lo m é tr ico  189,300, se es tab lece rá  de 
co n fo rm id ad  coii el p lano  p resen ta d o ,  
su sc r i to  en 23 de D ic iem b re  de 1925, 
en el in fe r io r  de u n a  a lc an ta r i l la  de 
1,25 m e tro s  de luz y 1,50 m e tro s  d-e 
a l tu ra ,  que se c u b r i r á  en la zona s i 
tu a d a  en la v ía  genera l  con un  piso 
d e  v igu e ta?  de 180 m i l ím e tro s  de a l 
tu r a ,  s ep a ra d as  a 10 c e n t ím e t r o s , 'y  
bovedil las  con c o n t r a r r a s a  de h o r m i 

gón de 0,05 m e tro s  de espesor ;  el r e s 
to de te r re n o  p ro p ie d a d  de la G om pa- 
, -X m ás dos m e t ro s  a cada  lado,, sé 
cu b r i r á  con bóv eda  de. ladril lo  de 0,35 
i i d r o s  d e .e s p e s o r  en la clave, co m - 
* jen lida la  c h ap a  de h o rm ig ó n . .

2.a E l  cruce del canal ele riego con 
la v ía ,  en eí  p u n to  k i lo m étr ico  í 92,13í, 
se v e r i f ica rá  p o r  m edio  de la o b ra  de 
f á b r ic a  ind icada  en. el p lano  p r e s e n t a 
do, debiendo p ro lo n garse  la  sección r e 
v e s t id a  del canal  a cinco m e tro s  de 
los t e r ren o s  p ro p ie d ad  de la  C om pañía  
X I  fe r ro ca r r i l .

3.a P a r a  e v i ta r  f i l t rac iones  que  p o 
d r ía n  ser  p e r ju d ic ia le s  a D cr * b n a 
ción del f e r ro c a r r i l ,  los es tr ibos  de la 
o bra  do fáb r ica  del k i ló m e tro  192,131 
y  la p a r le  de canal  reves t ido  se en lu 
c i rán  con cem ento  Por lku id ,

4-A L as  obr as  a  e f e c tu ar  en los k i 
lóm etro s  189,300 y  i 92,131 se e je c u ta 
r á n  con p e rso na l  del 'f"  vi:'n  de  ̂ Oí 
y obras  do la Campa m  <*" b  d al 
Z ar agoza  y A, 1 i can fe, a  cargo d A Ro
m a n i d a d  de Rogantes  de Me* i 1 f ’ - 
w ,  a cuyo efecto deberá, e n t re g a r  a 
g e  de obr a todos'  ios m a t e r i a l e s  n e 
cesarios.  y a demás  d e p os i ta rá  en la 
Caja do la Compa ñí a  i a o mili dad do 
12,009 pesólas,  s u je ta '  a la l iqui daci ón 
e e r r  esp-ondiente, devolviéndose el so 
b ra n te ,  si jo h u b ie re ,  o r e in te g ran d o  
la C om un idad  de R egan tes  de Ivíora la 
N ueva as la  C om pañ ía  eí  déficit que 
r e s u l t ar e ,

17. -El ine um p  1 im i en f o p o r  p a r te  
tíc la C om unidad  conces ionar ia  do 
ciuilqii 1 v  condiciones an ferio -  
res  ciar a la caducidad  de la
concesión-, s iguiendo los trám ites,  p r e s 
crito  s. (  ̂ ^  0 no.ral de Obras, p ú -
1 d i * 1 J m  ' ano  p ú a  su  ap licación
y  d m n ( , v i  cí v igentes.  .

5 v  Lie" lo a a y A 'V i  la C om un idad  
con e m u i r í a  ]<m pi ' n  m i le s  co nd i
ciones y rem it id o  p Vi\ j  de cien p e 
seta?, de acuerdo  con ir* que .dispone 
la ley del T im b re ,  y  el del reca rg o  
p rov in c ia l  del 10 p-or 100, de Real o r 
den co m u n ic a d a  lo p a r t ic ip o  a Y.. E. 
p a r a  su  conocimiento-,, el de la Com u
n id a d  co nces ionar ia  y  dem ás efectos, 
eoii publicación, e n  eí B oletín  O ficial 
de esa  p ro v in c ia .

Dios g u a rd e  a- Y. E. m uchos  . años. 
Madrid, 15 d e  Marzo de 1926.— El Di
rec to r  general ,  Gelabert .
Señor G o bernad or  civil  de la p r o v in 

cia de T a r rag o n a .

Excm o. S r . : E x am in a d o  el ex p e
d ien te  prom o vido  p o r  D. F ran c isco  
F e rn á n d e z  T orib io  se l id ia n d o  la con
cesión do  690- l i t ros  de ag u a  p o r  s e 
gundo del r ío  Gabriel, en  t é rm in o  de 
E n grúdanos  (C u en ca ) :R esu ltand o  que en el plazo de t r e i n 
ta  días p a ra  la ad m isión  de proyectos  
no fue  p re se n ta d o  el co rrespon d ien te  
a  la r e f e r id a  concesión, y  sí uno  i n 
co m p a t ib le  con aquél,  cuya pe tic ión  
va  s u s c r i ta  p o r  D. J u an  IJrrutia^ Z u -  
lue la ,  como P re s id en te  de la .Sociedad 
H id ro e léc tr ica  Española .  y en la que  
so licita  au to r iz ac ió n  p a ra  c o n s t ru i r  
dos em balses, uno  de ellos con el ob
je to  de r e g u la r  el caudal del salto  de 
V ü lora ,  de d icha  Sociedad, aco m o d án 
dola a las necesidades del consum o de 
la en erg ía  e léc tr ica  que produce,  y el

o tro  p a r a  re s ta b le ce r ,  aguas  abajo  de 
aquei salto, el r é g im e n  del r í o :  

R esu l tand o  que al no p r e s e n ta r  a. su 
debido t iem p o  el proyecto ,  quedó ei 
p e t ic io n a r io  Sr. F e r n á n d e z  T o r ib io  
f u e r a  de la  compeí encía y, p o r  lo t a n 
to, se h a  seguido la t r a m i ta c ió n  de i a 
pe tic ión  de [a H id ro e léc tr ic a  E sp añ o 
la  so la m e n te :

R esu ltand o  que d u ra n te  la i n f o r m a 
ción p u b l ica  h an '  sido .presen!achís  v a 
r i a s  rec lam ac io n es  re fe re n te s ,  u na s ,  a  
rec tif icaciones  en  la  re lac ión  de p r o 
p ie ta r io s  de las fine as que  han de r e 
s u l t a r  in u n d ad a s  con los em balses,  
o tra  a la inu t i l iz ac ió n  de u n  m olino  
y  o t ra  de los reg a n te s  de ía A cequia 
ib al do» . i ó c o r p o r  í o s p e r fu i e i o s q u e 
Im u n t ; r  r e s u l t a r  de la d i c  ac ión  
d d  m A nu m  riel r ío  y de la m n u í n u -  
caos be! c ^ 'd a l  po r  el a u r c "  5o be las  
p é rd id as  p o r  ev apo rac ió n  y  l ib r a c ió n  
que r e s u l t e n :

R 'v mi v a t  v i o ' q u  e el S r. IT r  r  u  t i a 
^  o . * r ve la  Í-Iidr o e l é c t r i c a  h a
a d q u i r id o  o t i e n e  c o m p r o m i s o  p a r a  
la  c o m p r a  de t e r r e n o s  y  del m o l i 
n o  eme h a n  de s e r  a f e c t a d o s  p o r  
el e m b á l s e  a lo s  q u e  se re f ie re - ru las  
re clnm aciones y que H:-ri í * ni ú s soIloHa 
la de el o m e ion de idúm-ad p úb lica  de 
las o b ra - :

R e s u l t a n d o  q u e  la  J e f a t u r a  de 
Obras*  p ú b í i  cues . I n f o r m a  q u e  T as  r e 
c l a m a c i o n e s  a q u é  s e  r e f i e r e  e l  a n 
t e r i o r  r e m i H a n d o  no  d e ben  co-ms-r-' 

"derars-e. s in o  como- s i m p l e s  c o m p a 
r e n c ia s  y que !a de ¡os regan te?  do 
la  a c e q u i a  R e a l  del J ú e a r  c a re c e  
de i m p o r t a n c i a ,  p o r q u e  la  o b r a ,  q u e  
se  t r a t a  de e j e c u t a r  ' b e n e f i c i a r á  e n  
vez de p e r j u d i c a r  a d i c h a s  r e c l a 
m a n  t e s , y a  q u e  co n  el e m b a l s e  i n 
f e r i o r  s e  o b t e n d r á  u n a  m e j o r a  m  ■ 
el r é g i m e n  del r ío ,  p u e s . s e  u n i f o r 
m a r á  el c a u d a l  a g u a s  a b a jo .  Q u e  
en  v i s t a  de ello  i n f o r m a  se  o t o r 
g u e  la c o n c e s ió n  q u e  a  s u  ju i c io  
d e b e  s e r  a  p e r p e t u i d a d :

R e s u l t a n d o  q u e  el C o n s e jo  de  F o 
m e n t o  y  la  C o m is ió n  p r o v i n c i a l  i n 
f o r m a n  t a m b i é n  f a v o r a b l e m e n t e .

C o n s id e r a n d o '  q u e  c o n  la  a d q u i s i -  
n ió n  d e l  rnodmo y  d e  l a s  t i e r r a s  
i n u n d a d a s ,  a s i  c o m a  c o n  l a  d e c l a r a 
c ió n  de  u t i l i d a d  p ú b l i c a  c e s a  la  r a 
zó n  de  t o d a s  l a s  r e c l a m a c i o n e s  m e 
n o s  la  ele Jos r e g a n t e s  del J ú c a r  y 
q u e  n o  es p r e s u m i b l e  q u e  r e s u l t e n  
é s t o s  p e r j u d i c a d o s ,  d a d a  la d i s t a n 
c ia  q u e  s e p a r a  s u s  a p r o v e c h a m i e n 
t o s  de l a s  o b r a s  o b je to  del e x p e 
d ie n te  en. cu yo  r e c o r r i d o  h a b r á n  de 
r e i n t e g r a r s e  al r ío  l a s  f i l t r a c i o n e s  
q u e  el e m b a l s e  p u e d a  t e n e r ;  q u e  
l a s  p é r d i d a s  p o r  e v a p o r a c i ó n  s í  
pueden, t e n e r  a l g u n a  e n t id a d ,  p e ro  
• q u e 'u n a s  y o t r a s  s o n  c o m p e n s a d a s  
c o n  m u c h o  ex ceso  con. í a s  v e n t a 
j a s  q u e  r e s u l t e n  de la  r e g u l a c i ó n  
del c a u d a l  en  el e m b a l s e  i n f e r i o r ,  
corno se  h a  c o m p r o b a d o  en c u a n 
t o s  e m b a l s e s  se h a n  c o n s t r u i d o  p a 
r a  r e g u l a c i ó n  de c a u d a l e s :

C o n s i d e r a n d o  q u e  n o  a p a r e c e  
p robado  ex isian  p e r ju ic io s  v m¡e 
u n a  c o n d ic ió n  e s e n c ia l  de  to d a  c o n 
c e s ió n  la  s u p e d i t a  a - lo s  q u e  l u e 
go n u d i e r  a n r  e s u  1 l a r :C o n s i d e r a n d o  q u e  n o  es  a p l i c a b le  
a e s te  c a s o  el R ea l  d e c r e t o  de í 4 
de J u n i o  de 1921, p o r  c u a n t o  se  
t r a t a  de una. o b r a  c o m p l e m e n t a r ^  
de u n  s a l to  c o n c e d id o  .a p e r p e l u i
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dad y que no reportando canon por 
su ’ explotación no reportaría utili
dad ai Estado en caso de revertir; 
a él las obras, y sí solamente los 
gastos necesario para conservarle.; 
Que este criterio ha -sido ya mante-: 
nido en un caso similar en la Real 
orden de 25 de Abril de 1925, con-: 
cediendo autorización para «.cons-; 
truir un embalse a la Sociedad El 
Ir a ti.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
u bien disponer se otorgue a la So-, 
■si-edad Hidroeléctrica Española la 
autorización soliciada para cons-: 
truir dos embalses en el río Cabriel 
para la regulación -del caudal del 
salto de Yillora y la declaración de 
utilidad pública de las obras con las 
siguientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a efec-, 
to con arreglo al proyecto sus'crito 
en 15 de Febrero de 1925 por el In-: 
geniero de .Caminé D. Salustiano 
Felipe Pérez.

2.a La presa de Bujioso se cons-. 
truir á 3.400' metros aguas abajo, 
medidos en la margen izquierda, del 
puente sobre el Gabriel de la carre-: 
tera de Camporrobles a Carboneras. 
La coronación de la presa deberá 
quedar a dos metros 75 centímetros 
(2,75) por debajo de una cruz gra-

• bada y pintada en una roca de la 
izquierda del río, marca puesta el 
día de la confrontación.

La presa de La JLastra se empla-. 
zará 450 metros aguas arriba del 
Molino de Rives, debiendo quedar 
su coronación a 6,556 metros por. 
baja  de otra cruz marcada también 
al confrontar el proyecto y grabada 
en una roca de la margen derecha.

3.a Las obras deberán empezar 
.en el plazo de dos meses de publi
cada la concesión en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y terminarán antes de dos 
años a partir de la misma fecha.

4.a . La concesión de la autoriza-: 
ción es a perpetuidad, como la del 
salto dé que es complemento.

5.a Queda esta concesión sujeta 
:'a lo dispuesto en los artículos 2.°, 
;!4.°, 5.® y 6.° del Real decreto de 14 
Tío Junio de 1921, y a lo ordenado

en la Real orden de 7 de Julio de 
1921.

6.a Todas las obras, de cualquier 
clase o índole que comprenda esta 
concesión, quedarán sujetas a la vi-: 
gente ley de Protección a la índusn 
tria Nacional, Reglamentos dictados 
para su aplicación y demás disposL 
ciones dictadas o que se dicten en 
lo sucesivo sobre la materia, así 
como a todas las disposiciones vi-: 
gentes en cada momento sobre el 
contrato del trabajo y demás cues-, 
tiones de carácter social, y a todo 
lo ordenado en cada instante sobre 
accidentes del trabajo.

7.a Terminadas las obras serán 
reconocidas, por el Ingcliiero Jefe de 
Obras públicas o Ingeniero subaln 
terno, afecto a la Jefatura, en quien 
delegue, levantándose acta expresiva 
del resultado, la cual se remitirá a 
la aprobación de la Dirección gene-, 
ral ele Obras públicas, sin que pue-: 
da empezarse la explotación del 
aprovechamiento antes de que se 
verifique dicha aprobación. En el 
acta se harán constar los nombres 
de los productores españoles que 
han suministrado los materiales y 
la maquinaria.

8.a Todos los gastos que ocasione 
el cumplimiento de tedas las condi
ciones de esta concesión, serán de 
cuenta del concesionario, con arreglo 
a la Instrucción y demás; disposición 
nes que rijan sobre la materia, en el 
momento en que aquéllos tengan lu
gar.

9.a La Administración se reserva 
el derecho a tomar de la concesión 
los volúmenes de agua necesarios pa
ra conservación de carreteras, por los 
medios y en los puntos que estime 
más conveniente, en forma que no 
peejudique a las obras ejecutadas por 
la concesión.

10. El depósito provisional verifi
cado subsistirá como definitivo y que-» 
dará como fianza para responder al 
cumplimiento de las condiciones de 
esta concesión, devolviéndose ai in
teresado una vez aprobada el acta ex
presada en la condición séptima.

11. Esta concesión se otorga de
jando a salvo todos los derechos de!

propiedad y sin perjuicio de tercero,; 
quedando sujeta a todos los preceptos; 
y gozando de todos los beneficios de. 
las vigentes leyes de Aguas y General 
de Obras públicas:

12. El concesionario quieda obli-; 
gado a presentar el proyecto de mó-4 
dulo conveniente y a ejecutar las1 
obras correspondientes, cuando 1¿ 
Admnistración así lo estime oportuno.;

13. El concesionario queda obli-; 
gado a ejecutar las obras necesarias; 
para respetar todas las servidumbres1 
impuestas sobre los terrenos y cauco 
del río que se ocupen o atraviesen! 
con las obras, tanto de paso, corno da 
aguas, como de abrevadero de gana* 
do y * demás que existan al otorgarse* 
esta concesión, teniendo obligación de 
construir todas las obras necesarias; 
para dejar con idéntico servicio al1 
que venía prestando la servidumbre 
cortada, atravesada o inutilizada con 
las obras de esta concesión.

Queda también obligado el conce
sionario a ejecutar a su costa la va
riante del camino vecinal de Enguir 
danos a Cárdemete en la parte qué, 
sea afectado por el embalse inferíor* 
previa la aprobación del oportuno 
proyecto por la. Jefatuíra de Obras 
públicas de la provincia.

14. Por incumplimiento, por parlé 
díel conceís ion ario, de cualquiera dé
las condiciones anteriores, caduca; 
esta concesión, así como por los casos 
previstos en las disposiciones vigentes, 
quedando además sujeta a todas las! 
disposiciones dictadas o que se dicteií 
en lo sucesivo acerca de la materia á 
que se refiere esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re-: 
miitido póliza de 100 pesetas, 'dd. 
acuerdo con lo que dispone la ley deí 
Timbre, y el del recargo provincial 
del 10 por 100, de Real orden comu
nicada lo participo a Y. E. para su- 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con pub-iicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios! 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Marzo de 1926.—El pirectojá 
general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la proviri*

cia de Cuenca.


